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EDITORIAL

La crisis del coro-
navirus ha tras-
tocado todo. La 
educación no ha 
quedado inmu-
ne a esta pan-
demia. El cierre 
de los centros a 

la actividad presencial ha implica-
do un cambio fundamental en el 
trabajo del profesorado. Sin em-
bargo, una vez más han vuelto a 
demostrar su vocación y su entre-
ga para que todo salga adelante. 
Lo hicieron cuando se les redujo 
el sueldo –hace ahora diez años-, 
lo hicieron cuando se les aumentó 
el horario lectivo, cuando tuvieron 
que hacerse cargo de más alumna-
do por aula, cuando se les pena-
lizaba por enfermar, cuando eran 
considerados por algunos medios 
como privilegiados, etc. En defini-
tiva, siempre han demostrado que 
su vocación, entrega y dedicación, 
y que su objetivo de hacer cada vez 
mejor a la sociedad a través de la 
educación, ha quedado por encima 
de cualquier otra consideración. Así 
que en mi nombre y en el de CSIF, 
muchas gracias y, como nos gusta 
decir siempre, estamos muy orgu-
llosos de ser docentes de la educa-
ción pública.

Sin embargo, parece que en la cla-
se política no ha pasado nada y 
todo continúa como si tal. Ya tene-
mos en el Congreso de los Diputa-
dos el Proyecto de reforma de Ley 
de Educación. Con el baile de siglas 
de cada cambio legislativo se ha 
optado en este caso por bautizarla 
“Celaá”, que pretende sustituir, que 
no derogar (¿se acuerdan?) la Ley 
Wert. Como todas las anteriores, 
de nuevo es una ley de partido, 
que ni tan siquiera pretende ser de 
Estado y, por tanto, estable. Pero 
en este caso, ni tan siquiera es de 
Gobierno, porque estando ahora en 
coalición, uno de los componentes 
del mismo, Podemos, ha manifes-
tado su intención de enmendarla 

en su tramitación parlamentaria. 
En este escenario cabe incluso la 
posibilidad de que en la búsqueda 
de esos 176 diputados que den su 
voto afirmativo, que recordemos 
es el número mínimo para apro-
bar una ley de carácter orgánico, 
se trastoque tanto el texto original 
que el resultado no lo conozca “ni 
la madre que lo parió”, como dijo 
un antiguo dirigente de los años 
80.

Cuando se publicó la LOMCE, CSIF 
manifestó su total disconformidad 
ante una ley que iba a empeorar 
la educación por muchas causas. 
Sin querer ahora entrar en deta-
lle, había tres cuestiones generales 
que de por sí solo, invalidaban la 
ley en su utilidad como mejora de 
la educación: la publicación de una 
Ley Orgánica que no sustituía a la 
anterior sino que la modificaba, era 
una ley de un partido que nacía sin 
consenso para su aplicación, y que 
no se había consultado con los do-
centes.

La Ley Celaá nace de nuevo como 
una ley que modifica las anteriores 
sin ser completa, ha sido llevada al 
parlamento una vez elaborada por 
un solo partido sin consenso y no 
ha sido negociada en ninguna Mesa 
Sectorial con el personal docente. 
Si algo de lo que este sindicato está 
orgulloso es de la coherencia. Así 
que, si esta ley comete los mismos 
tres grandes errores que la ante-
rior, nuestra opinión no puede ser 
diferente. Que se justifique quien 
modifique su opinión por conceptos 
diferentes a los profesionales.

Mantenía Bertrand Russell que si 
se partía de una premisa falsa se 
podía demostrar cualquier cosa. 
Para ejemplarizar esta asevera-
ción cuentan que el filósofo en una 
charla afirmó que si suponemos 
que 2+2 = 5 yo soy el Papa. y ante 
la incredulidad general demostró 
que efectivamente, él era el Prima-
do de Roma.

Dice el Ministerio de Educación 
-reitero que no el Gobierno- en su 
defensa del texto, que mejora la 
anterior. CSIF puede constatar que 
algunas de sus medidas ciertamen-
te lo hacen. La premisa de que esta 
ley sea mejor que la anterior y, por 
tanto, buena, no es cierta, al igual 
que si el coronavirus es peor que 
la gripe no implica en ningún caso 
que estemos felices con padecer 
esta última. 

Pero si la argumentación del Minis-
terio en defensa nos parece insa-
tisfactoria, producen desazón las 
primeras respuestas de grupos de 
la oposición y algunos medios que 
no parecen encontrar otro proble-
ma que el supuesto ataque de la 
misma a la concertada. Si hay al-
gún ejemplo que muestra la abso-
luta desidia de nuestros políticos 
para estudiar en profundidad los 
problemas educativos, es el tema 
de la concertación y sus implicacio-
nes. Cabe recordar para los desin-
formados, que la concertación tal y 
como la conocemos fue introducida 
en 1985 en la LODE por el PSOE 
y que ha sido utilizada por todos 
los gobiernos nacionales y autonó-
micos para mantener los mismos. 
Obviando los desagravios en la dis-
tribución de alumnado con proble-
mas educativos o la trampa legal 
de las aportaciones voluntarias. En 
el estudio que presentamos, se ob-
serva que el porcentaje de alumna-
do en la educación pública se man-
tiene en los mismos niveles desde 
1990. Se defenderá a la concerta-
da, acusando a la ley que la ataca y 
el resultado será que, de nuevo, no 
se apostará decididamente por la 
pública. Junto con la religión y las 
competencias estatales/autonómi-
cas, centrará el debate público, ob-
viando todo lo demás. De nuevo no 
podemos dar por buenas premisas 
falsas que nos llevarían a cualquier 
conclusión: ni la concertada es me-
jor que la pública, ni las competen-
cias educativas deben estar solo en 

Coherencia o incoherencia, he aquí la cuestión
MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

Los científicos se esfuerzan por hacer 
posible lo imposible. Los políticos por 

hacer lo posible imposible. 
Bertrand Russell
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el Gobierno Central o en las Comunidades, ni eliminar 
o dejar la religión favorecerá la mejora de la calidad de 
la Educación.

Para intentar salir de este bucle infernal de cambios le-
gislativos y debates estériles que no solucionan nada, 
CSIF ha tratado de centrar el debate. y para ello par-
timos de intentar fijar premisas demostrables que nos 
permitan conclusiones verdaderas. Utilizando el método 
científico observamos y analizamos el actual sistema 
educativo y la progresión histórica que estos vaivenes 
legislativos han tenido. Con este estudio concluimos que 
nuestra educación tiene algunos problemas estructura-
les que son los mismos desde hace treinta años y que 
hemos querido resumir en cinco fundamentales: fracaso 
escolar, paro juvenil, bajo nivel educativo, diferencias 
entre Comunidades Autónomas y que en ninguna ley ha 
sido base central el profesorado. 

Con estos datos y las experiencias de leyes pasadas, 
llegamos a nuestra premisa principal para la elaboración 
de una Ley Orgánica: el objetivo principal de una ley 
educativa debe ser solucionar los problemas existentes 
y mejorar la educación en su conjunto. Con esta pre-
misa ya no podemos llegar a cualquier conclusión y los 
debates que antes hemos mencionado no tienen sentido 
partiendo de la misma. 

En nuestro estudio “Razones y propuestas para una 
nueva Ley de Educación” que ya tenéis a vuestra dis-
posición, hemos partido de aquí, y de manera lógica 
vamos detallando los problemas, las soluciones y las 
propuestas para una elaboración seria y responsable 
de una nueva Ley de Educación estable, pactada y que 
parta de los profesionales. Así se lo hicimos saber a la 
Ministra de Educación y al Secretario de Estado en la re-
unión bilateral que tuvimos el pasado 2 de marzo, pre-
vio al Estado de Alarma.

Y lo siento por los políticos, pero 2+2 son 4 y por tanto 
una ley no es buena porque sea mía. Solo partiendo de 
criterios profesionales, se puede conseguir la educación 
que nos merecemos. Solo pensando en el futuro, po-
demos acometer las reformas que nos preparen para 
él. Solo asumiendo los errores anteriores, nos permitirá 
mejorar. 

Por la dignificación de la labor docente.

Mario Gutiérrez Gutiérrez

Presidente Sector Nacional de Educación

PD: Si 2+2 = 5 podemos restar 3 en cada uno de los 
lados de la igualdad. Por tanto, nos quedaría que 1=2. 
Como yo el Papa somos dos personas y 1 es igual a 2, 
yo y el Papa somos la misma persona.
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Actuaciones específicas en el área de enseñanza
• 12 de marzo 2020. Registro 

de un escrito al Ministerio de 
Educación y Formación Profe-
sional para que anulara las cla-
ses de toda España. También 
registramos el escrito en las 
Comunidades Autónomas, exi-
giendo a todas las Consejerías 
actuar en consecuencia.

• 13 de marzo 2020. Ante la di-
ferencia de trato en los centros 
con la asistencia de docentes 
o equipos directivos, exigimos 
que ningún docente tenga que 
acudir al centro.

• 15 de marzo 2020. Nota tras 
la publicación del RD 463/2020, 
exigiendo que ningún docente 
o equipo directivo tuviera que 
acudir al centro.

• 16 de marzo 2020. Facilitamos 
modelo de solicitud de la orden de 
acudir al centro docente (PRL).

• 17 de marzo 2020. Nota soli-
citando reforzar las plataformas 
de educación escolar on line y la 
adaptación de evaluaciones (Prue-
ba de Acceso a la Universidad úni-
ca y de contenidos comunes).

• 20 de marzo 2020. Nota de 
prensa tras la Mesa Sectorial 
con el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, pidien-
do liderazgo del Ministerio en el 
cierre total de centros, adapta-
ción de calendarios escolares, 
respuesta coordinada sobre la 
realización de evaluaciones y 
sobre titulaciones y manteni-
miento plazas de oposiciones y 
sistema transitorio).

• 24 de marzo 2020. Nota so-
bre la Conferencia Sectorial 
solicitando liderazgo al Minis-
terio de Educación y Formación 
Profesional y coordinación con 
las Comunidades Autónomas, 
adaptando evaluaciones, titula-
ciones y el calendario escolar a 
la nueva situación y aseguran-
do que no se pierde ni una sola 
plaza en las oposiciones 2020.

• 25 de marzo 2020. Nota Con-
ferencia Sectorial EBAU, entre 
otras cuestiones lamentando 
que no se haya aclarado nada 
de oposiciones en las diferentes 
CCAA.

• 25 de marzo 2020. Nota exi-
giendo garantías sobre las pla-
zas de oposiciones 2020.

• 31 de marzo 2020. Nota de 
prensa ante un borrador de 
propuestas del Consejo Esco-
lar del Estado con actuaciones 
sobre evaluación ante la si-
tuación de estado de alarma: 
‘CSIF apoya que las clases y las 
evaluaciones acaben en junio 
y reclama una única EBAU en 
toda España’.

• 31 de marzo 2020. Escrito al 
Ministerio de Educación y For-
mación Profesional y nota de 
prensa, exigiendo que coordine 
a las CCAA para marcar una fe-
cha única y homogénea de ce-
lebración de las oposiciones en 
2021, garantías de las plazas 
convocadas e información ur-
gente y detallada de los acuer-
dos conseguidos y de cuáles 
son los planes de cada Comu-
nidad Autónoma, en caso de no 
alcanzarse acuerdos. 

• 1 de abril 2020. Escrito re-
gistrado al Ministerio de Edu-
cación y Formación Profesional 
para pedir que se dé seguridad 
a miles de opositores, que se 
publique el Real Decreto con-
sensuado en la Mesa Sectorial 
del 20 de marzo para prorrogar 
el actual sistema transitorio de 
ingreso hasta 2022 y que se dé 
información oficial sobre el no 
cambio de los temarios mien-
tras dure el proceso de estabi-
lización.

• 2 de abril 2020. Envío de en-
miendas al Consejo Escolar del 
Estado en relación al documen-
to de actuaciones en final de 
curso ante el coronavirus y es-
tado de alarma.

• 6 de abril 2020. Nota de pren-
sa sobre enmiendas al Consejo 
Escolar del Estado: ‘CSIF pide 
que clases y evaluaciones aca-
ben en junio, prueba única de 
acceso a la Universidad en toda 
España y garantías sanitarias 
para la vuelta a las aulas’.

• 7 de abril 2020. Nota de pren-
sa tras la reunión del Consejo 
Escolar del Estado centrado en 
las recomendaciones de que el 
curso acabe en junio y deman-
dando más medios para docen-
tes y familias.

• 14 de abril 2020. Nota de 
prensa sobre la Conferencia 
Sectorial ‘CSIF reclama al Go-
bierno y a las CCAA que no 
alarguen el curso, evaluaciones 
continuas y que respeten la la-
bor docente’.

• 14 de abril 2020. Escrito con 
postura de CSIF ante el docu-
mento del Consejo Escolar del Es-
tado, aclarando cuestiones lanza-
das en medios de comunicación: 
‘Reivindicaciones sin fundamento 
como el aprobado general o vol-
ver a clase en julio denotan falta 
de respeto por el esfuerzo de los 
docentes y por la implicación del 
alumnado durante este período’.

• 15 de abril 2020. Nota tras 
Conferencia Sectorial: ‘CSIF 
exige reducción de ratios y más 
docentes para abordar el curso 
2020-2021’.

• 16 de abril 2020. Registro del 
escrito al Ministerio de Educa-
ción y Formación Profesional 
sobre Profesorado de Exterio-
res, en Marruecos.

• 16 de abril 2020. Nota de 
prensa aclaratoria sobre la Con-
ferencia Sectorial ‘El sindicato 
lamenta la falta de liderazgo 
del Ministerio de Educación y 
recuerda que la titulación del 
alumnado es competencia ex-
clusiva del Estado. CSIF ad-
vierte de que el ‘aprobado ge-
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neral’ es una fórmula ilegal y 
lamenta la confusión generada’ 
Nota de prensa tras la publi-
cación de la Orden Ministerial 
EFP/365/2020.

• 20 de abril 2020. Escrito diri-
gido al Ministerio de Educación 
y Formación Profesional con la 
solicitud de Mesa Sectorial Or-
den Ministerial sobre evaluación 
final, y promoción y titulación.

• 23 de abril 2020. Nota de pren-
sa sobre las modificaciones de la 
EBAU publicadas en el BOE.

• 24 de abril 2020. Nota de pren-
sa tras la publicación Orden Mi-
nisterial EFP/365/2020, de 22 
de abril: ‘Las condiciones de pro-
moción y titulación son compe-
tencias exclusivas del Estado. La 
decisión sobre las titulaciones no 
puede dejarse en manos de las 
CCAA: 'CSIF estudia acciones ju-
rídicas para evitar desigualdades 
y agravios’.

• 30 de abril 2020. Nota de 
prensa exigiendo un Plan Pre-

ventivo ante la ‘vuelta a la nor-
malidad’ y posible vuelta a las 
aulas en junio.

• 5 de mayo 2020. Nota de 
prensa ‘CSIF reclama una re-
forma educativa sin prisas y la 
vuelta a las aulas con plenas 
garantías y medidas claras’.

• 6 de mayo 2020. Escrito inter-
sindical de los cinco sindicatos 
más representativos en Mesa 
Sectorial de Educación dirigi-
do al Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, solici-
tando convocatoria de la Mesa 
de Negociación para tratar la 
propuesta de desescalada en el 
ámbito educativo y las medidas 
de cara al inicio de curso.

• 11 de mayo 2020. Nota de 
prensa ‘CSIF advierte de que los 
centros escolares no están pre-
parados para una vuelta precipi-
tada a las aulas este mes’.

• 13 de mayo 2020. Nota de 
prensa sobre el ‘Desgaste emo-
cional, estrés y más burocracia 

por el Covid-19: Gobierno y 
CCAA deben negociar la vuelta 
con los docentes’.

• 14 de mayo 2020. Nota de 
prensa tras Conferencia Sectorial: 
‘CSIF critica que el Ministerio deje 
que las CCAA vayan por libre en 
la vuelta al cole porque provocará 
agravios y más incertidumbre’.

• 18 de mayo 2020. Nota de 
prensa anterior a Mesa Secto-
rial con el Ministerio de Educa-
ción: ‘El protocolo para la EBAU 
y la vuelta al cole no contem-
plan mascarillas obligatorias’. 

• 19 de mayo 2020. Tras la cele-
bración de Mesa Sectorial de Edu-
cación sobre la desescalada, ‘CSIF 
reclama al Gobierno que aclare qué 
inversión prevé para adaptar los 
centros escolares en septiembre’.

• 22 de mayo 2020. Presenta-
ción resultados encuestas buro-
cracia de la labor docente: ‘Un 
93% de docentes sufre desgaste 
emocional y estrés por el confi-
namiento´.

CSIF en los medios
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Actuaciones específicas en el ámbito universitario
• 15 de marzo. CSIF pide a los 

Rectores de las Universidades 
Públicas el cierre total de los cen-
tros Universitarios.

• 23 de marzo. CSIF pide al Mi-
nistro de Universidades el man-
tenimiento de los contratos de 
los Profesores Asociados durante 
la vigencia del estado de alarma 
y su prórroga con posterioridad.

• 27 de marzo. Atendiendo la re-
ciente demanda de CSIF, el Mi-
nisterio de Universidades dispo-
ne prorrogar los contratos de los 
Profesores Asociados, Ayudan-
tes, Profesores Ayudantes Doc-
tores y Profesores Visitantes.

• 27 de marzo. CSIF pide al Se-
cretario General de Universida-
des atender la problemática de 
los investigadores predoctorales 
FPU con las estancias de movili-
dad en centros extranjeros.

• 1 de abril. Ante los limitados 
efectos del RD, CSIF insiste al 
Ministerio de Universidades en 
que la prórroga de los contratos 
debe ir más allá de lo que dure el 
estado de alarma. 

• Para Profesores Asociados, Profe-
sores Ayudantes Doctores, Profe-
sores Visitantes y Ayudantes.

• También para el personal do-
cente, investigador o de admi-

nistración y servicios contrata-
dos con cargo a proyectos de 
investigación.

• Urge la prórroga de las Ayudas 
Predoctorales, la suspensión 
del cómputo total de la perma-
nencia en estudios de doctora-
do y el aplazamiento del límite 
temporal para la defensa de las 
Tesis Doctorales.

• Así mismo, le propusimos me-
didas para la renovación de 
los contratos de los Profesores 
Asociados.

• 5 de abril. Desde el sector na-
cional se remite a los vicepresi-
dentes autonómicos de sector 
de Educación el documento “Re-
flexiones sobre criterios genera-
les para la adaptación del Siste-
ma Universitario Español ante la 
pandemia del Covid-19, durante 
el curso 2019-2020” para prepa-
rar enmiendas y propuestas.

• 7 de abril. Difusión de la nota 
informativa sobre los acuerdos 
de la Red Española de Agencias 
de Calidad Universitaria y nueva 
versión de la nota de la Agencia 
Estatal de Investigación sobre 
aplicación RD 11/2020.

• 7 y 8 de abril. CSIF remite al 
Ministerio de Universidades va-
loraciones y propuestas al docu-
mento “Reflexiones sobre crite-

rios generales para la adaptación 
del Sistema Universitario Español 
ante la pandemia del Covid-19, 
durante el curso 2019-2020”.

• 8 de abril. CSIF junto con otros 
sindicatos y colectivos investiga-
dores se adhiere al "Comunicado 
frente a las medidas adoptadas 
para paliar Covid-19 en el Siste-
ma Español de Ciencia. Tecnolo-
gía e Innovación" 

• 8 de abril. CSIF mantiene una 
reunión virtual con el Ministro de 
Universidades y con el Secretario 
General de Universidades. Tras 
la reunión, remitimos nota infor-
mativa sobre la posición del Mi-
nisterio en temas claves para los 
colectivos universitarios.

• 12 de abril. Distribuimos por las 
universidades nota facilitando el 
acceso a los enlaces claves de las 
fuentes de información originales 
del Ministerio de Universidades, 
la Agencia Estatal de Investiga-
ción (AEI) y la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA).

• 15 de abril. CSIF remite nota 
informativa exigiendo a todas las 
Universidades directrices para la 
evaluación no presencial.

• 16 de abril. Difundimos nota so-
bre la Conferencia General de Po-
lítica Universitaria acordando que 
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el curso se acabará en los plazos 
estipulados y con evaluación.

• 16 de abril. Presentamos escri-
to a la Conferencia de Rectores 
(Crue) y al Secretario General de 
Universidades proponiendo una 
prórroga excepcional por un año 
académico para el PDI laboral 
temporal que acaba contrato.

• 21 de abril. CSIF informa sobre 
la prórroga de contratos predoc-
torales a las entidades del SECTI. 
También de que el Ministerio de 
Universidades garantiza la conti-
nuidad de las estancias de PDI en 
centros extranjeros.

• 22 de abril. Difundimos nota so-
bre los resultados de la segunda 
tanda de Evaluación de Sexenios 
de Transferencia.

• 23 de abril. CSIF distribuye 
nota de prensa y documento re-
sumen sobre las modificaciones 
de la gestión de las pensiones en 
clases pasivas.

• 24 de abril. Se remite nota con 
las actuaciones de CSIF en de-
fensa de los colectivos PDI y PAS 
más vulnerables. También por 
un final de curso con seguridad, 
certidumbre y garantías para la 
docencia y la evaluación.

• 26 de abril. Se remite a la Direc-
tora de la ANECA escrito criticando 
los resultados de la evaluación del 
Sexenio de Transferencia y pidien-
do medidas de flexibilización en la 
próxima tanda y en los recursos.

• 27 de abril. Nota al PDI denun-
ciando el malestar por los resul-
tados del Sexenio de Transferen-
cia.

• 29 de abril. Difundimos infor-
mación sobre cómo presentar 
las reclamaciones al sexenio de 
transferencia,

• 29 de abril. Desde CSIF remiti-
mos sendas cartas al Ministro de 
Universidades sobre:

• Convocatorias de estancias de 
movilidad y de certificaciones I3

• Prórrogas de contratos pre-
doctorales, de becas de cola-
boración e incremento de per-
manencia en los programas de 
doctorado.

• 2 de mayo. Remitimos en nota 
interna para afiliados y delega-
dos el modelo de recurso con-
tra la denegación del sexenio de 
transferencia.

• 3 de mayo. Presentamos las 
alegaciones de CSIF a la pro-
puesta de nuevo Real Decreto de 
Ordenación de las Enseñanzas 
Oficiales del Sistema Universita-
rio Español.

• 4 de mayo. Difundimos en nota 
interna para nuestros delegados 
los protocolos de retorno a la ac-
tividad de las Universidades de 
Salamanca, Murcia y Extremadu-
ra.

• 5 de mayo. Nota informativa en 
la que CSIF reclama al Ministerio 
de Universidades la prórroga de 
nuevos contratos predoctorales y 
de becas de colaboración.

• 6 de mayo. Valoración de CSIF 
a la apertura de una reforma de 
los cobros de las tasas universi-
tarias.

• 8 de mayo. Remitimos las ins-
trucciones complementarias de 
ejecución y justificación de gas-
tos de las convocatorias de in-
vestigación en ejecución durante 
la crisis ocasionada por el CO-
VID-19.

• 11 de mayo. CSIF insiste al mi-
nisterio de Universidades en per-
mitir los procedimientos de con-
tratación y promoción de PDI y 
PAS.

• 13 de mayo. Difundimos por las 
universidades la Guía de CSIF de 
Pensiones Clases Pasivas 2020 y 
una nota de la Agencia Estatal de 
Investigación sobre el levanta-
miento de los plazos de las con-
vocatorias.

• 14 de mayo. CSIF reclama a 
Manuel Castells medidas con-

tundentes para proteger a los 
colectivos universitarios más 
vulnerables y permitir el funcio-
namiento básico de las universi-
dades.

• 15 de mayo. Nota informativa 
sobre prórrogas de contratos en 
el ámbito de la investigación.

• 15 de mayo. Conseguida una 
reiterada demanda de CSIF: se 
anula la suspensión de plazos ad-
ministrativos para procedimien-
tos de selección de personal en 
universidades.

• 18 de mayo. CSIF difunde car-
teles de retorno con Seguridad y 
Salud, y medidas para la EBAU

• 19 de mayo. Desde el sector 
nacional pedimos a las universi-
dades públicas que prorroguen 
los contratos de los Profesores 
Asociados y Asociados en Cien-
cias de la Salud.

• 20 de mayo. Difundimos a 
nuestros delegados borrador de 
escrito a presentar en cada uni-
versidad sobre el levantamiento 
de la suspensión de los plazos 
administrativos.

• 22 de mayo. CSIF envía nota in-
formando del resultado de la ter-
cera tanda del Sexenio de Trans-
ferencia que se ha convertido en 
una enorme decepción para el 
PDI.

• 25 de mayo. La “Asociación es-
tatal del profesorado asociado 
de las universidades públicas” 
se une a la propuesta de CSIF  
de renovación automática de 
todos los contratos de PDI Aso-
ciado.

También se ha informado de los 
temas de MUFACE, de la sentencia 
del TJUE sobre personal interino, 
de los Reales Decretos y de las no-
tas informativas del Ministerio de 
Universidades, la CRUE, la Agencia 
Estatal de Investigación o la Red 
Española de Agencias de Calidad 
Universitaria.
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Incorporación de los docentes en junio, ¿para qué?

Los profesionales de educación 
llevan incorporados, y con creces, 
todo el periodo de alerta sanitaria

Nos enfrentamos con un fi nal de curso 
insólito, como insólito ha sido este último 
trimestre escolar. La pandemia por COVID-19 

ha provocado en nuestro sistema educativo un reto mayúsculo 
al pasar de la actividad educativa presencial al formato online. 

Los docentes andaluces han asumido este reto, como no 
podía ser de otra forma, con una gran responsabilidad y un 
gran esfuerzo. Se han adaptado, de la noche a la mañana, 
a una nueva forma de enseñar que les ha supuesto una 
sobrecarga de trabajo. Les han faltado horas en el día para 
atender todas las necesidades y resolver todas las difi cultades 
que les ha ocasionado esta nueva situación. Han trabajado 
en unas condiciones completamente nuevas, careciendo de 
recursos y de competencias digitales sufi cientes, porque no 
olvidemos que, de forma general, nuestro actual sistema 
educativo no está diseñado para impartir enseñanza en la 
modalidad telemática.

Desde el Sector de Educación de CSIF Andalucía 
queremos reconocer la profesionalidad, la entrega y la 
dedicación demostrada por el colectivo docente y al mismo 
tiempo queremos dejar constancia de nuestro malestar ante 
la actitud demostrada por los políticos y la Administración, 
porque aunque en determinadas ocasiones han alabado 
“la encomiable” labor que estaban desarrollando estos 
profesionales, nos ha dado la sensación de que esos 
discursos estaban huecos y vacíos, porque las palabras iban 
en una dirección y la realidad iba en la opuesta. Directa o 
indirectamente en este tercer trimestre se ha cuestionado 
y devaluado la profesionalidad de nuestros docentes y si 
hubieran sido sinceras esas palabras de reconocimiento 
y respeto por el trabajo que están realizado, habrían 
sobrado muchas tomas de decisiones, declaraciones y 
propuestas peregrinas y equivocadas de las que hemos sido 
espectadores. Muestra de ello ha sido la última “entrega” 
de la Consejería de Educación, cuando en la Mesa Sectorial 
celebrada el pasado 20 de mayo  manifestó su intención de 
que el sector docente “se incorporara” a mediados o fi nales 
del mes de junio, dando a entender que los profesionales de 
la educación, durante todo este periodo de alerta sanitaria, 
no hubieran estado “incorporados” a su actividad laboral.

En la citada Mesa Sectorial, CSIF, como primera fuerza 
sindical de la enseñanza pública andaluza, expresó con 
contundencia su postura completamente contraria a la 
incorporación de los docentes a los centros en el mes de 
junio y ante esa propuesta, le planteamos una serie de 
interrogantes al del departamento que dirige Javier Imbroda: 
• ¿Para qué si sabemos que no habrá alumnado? 
• ¿Para que se lleve a cabo con el mismo caos organizativo 

y la misma falta de medidas de seguridad que el 18 de 
mayo cuándo se incorporaron los equipos directivos y el 
personal de administración y servicios para el proceso de 
escolarización?

• ¿Qué benefi cios, desde un punto de vista pedagógico, se 
obtendrán con esta medida?

• ¿Por qué y para qué si las normas que regulan la actividad 
laboral de los empleados públicos, recogidas en el Acuerdo 
de la Mesa General Común y en el Plan de Transición 
hacia una Nueva Normalidad, establecen como premisa 
general que “siempre que sea posible, se fomentará la 
continuidad del teletrabajo”.

• ¿Por qué si en la base octava del mencionado acuerdo 
se establece que “con carácter general las reuniones 
de trabajo se celebrarán mediante audioconferencia o 
videoconferencia, evitándose en lo posible las reuniones 
presenciales o que impliquen desplazamientos a otra 
localidad”? 

CSIF demandó a la Administración que se activara el 
necesario diálogo social, en el seno de la Mesa Sectorial de 
Educación, para aprobar el Plan de incorporación progresiva, 
de acuerdo con lo establecido con la base VI del Acuerdo, en 
el momento oportuno y no en junio. 

Asimismo, dejamos claro que no dudaremos en emprender 
las acciones legales necesarias para que se cumplan todas 
las medidas de seguridad y protección contempladas en la 
Ley de PRL (Prevención de Riesgos Laborales) así como los 
principios y contenidos del Acuerdo pactado en el seno de la 
Mesa General Común de Negociación de la Función Pública. 

Ahora, es el momento de centrarse en la planifi cación del 
próximo curso escolar, de organizar la reducción de ratios, 
los desdobles, de prever el profesorado de más que se va 
a necesitar y de dotar a los centros del material sanitario y 
de protección y seguridad sufi ciente, en lugar de perder el 
tiempo en planteamientos superfl uos cuyo objetivo no está 
claro.

Como primera fuerza sindical de la enseñanza pública 
andaluza, velaremos para que el próximo curso los docentes, 
en ningún caso, tengan que simultanear las labores 
telemáticas con las presenciales, que no dupliquen su 
actividad docente, si es que nos situáramos de nuevo ante un 
escenario de educación a distancia y exigiremos que se dote 
al profesorado de todos los medios informáticos adecuados 
para cumplir su cometido.

Desde CSIF, durante todo el periodo de alarma, hemos 
estado, desde el minuto uno, al lado de los docentes, 
defendiendo sus intereses y los de la educación pública y, 
para ello. nos hemos dirigido al Consejero de Educación (os 
adjuntamos la carta en la página siguiente), hemos participado 
en todos los foros de negociación (Mesa de la Función pública, 
Mesas Sectoriales, Consejo Escolar de Andalucía…) y hemos 
denunciado, en todos los medios de comunicación y en redes 
sociales, los ataques dirigidos al profesorado y demandado, 
respeto y certidumbre. 

Que no os quepa la menor duda de que continuaremos 
estando en primera línea en la defensa de la Educación pública 
y sus profesionales porque sois la piedra angular del sistema 
educativo y como tal, mereceis respeto y reconocimiento y el 
apoyo incondicional de la Administración. 

ANDALUCÍA
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Introducción
En cuarto de primaria del CPI Rosales del Canal, hemos 

realizado el proyecto interdisciplinar Karate Kid: El arte de 
conocernos mejor a nosotros mismos y de mejorar nuestra 
relación con los demás.

Se ha llevado a cabo en las áreas impartidas en inglés 
(Literacy, Natural Science, Social Science, Art) y en Educación 
Física, y está basado en la metodología del Aprendizaje 
Basado en Proyectos (ABP). 

Trabajar por proyectos es una forma de relacionar 
aprendizajes contextualizados, favorecer la comprensión y 
percibir una utilidad de lo aprendido. El proceso de aprendizaje 
parte de los intereses de los alumnos, por lo que es motivador 
y participativo.

Palabras clave
ABP, interdisciplinariedad, valores, empatía, competencias, 

pensamiento crítico, TIC, trabajo cooperativo, emoción por 
aprender, desarrollo integral.

Justifl cación ¿Cómo surge? ¿Por qué hemos elegido 
esta historia? El eje vertebrador

La idea surge a fi nales del curso pasado, cuando les 
pedimos a nuestros alumnos que escogieran varios temas/
cuentos/historias que quisieran trabajar al curso siguiente; ya 
que, el aprendizaje será más signifi cativo y motivador si parte 
de sus intereses. Entre otras ideas, surgió la historia de Karate 
Kid y consideramos que era muy apropiada para trabajar 
competencias, contenidos y valores, de forma interdisciplinar. 

Además, esta historia nos ofrece la posibilidad de conectar 
con los alumnos a través del cine, nos emociona, somos 
capaces de empatizar con su protagonista y estos son 
aspectos clave para la educación, según la Neurociencia. 
Por último, se presta a incluir el componente físico y de 
movimiento corporal que tanto les gusta a nuestros alumnos, 
para lograr un desarrollo integral del individuo.

Gracias a los últimos estudios, tenemos un mayor 
conocimiento de lo que sucede en el cerebro de los alumnos 
y sabemos qué factores infl uyen en su crecimiento, desarrollo 
y funcionalidad. Autores como Francisco Mora (2013) parten 
de la premisa de que “solo se puede aprender aquello que se 
ama”. Mora defi ende la necesidad de integrar mecanismos 
de la neurociencia a la realidad educativa del aula. Así, 
según señala este autor, “sabemos que solo puede ser 
verdaderamente aprendido aquello que genera una emoción, 
lo que signifi caría que el modelaje neuronal estaría reservado 
a la educación a través de las emociones”.

Por otro lado, esta historia nos ofrece multitud de 
oportunidades para desarrollar diferentes valores y actitudes. 
El reconocido psicólogo social estadounidense Jonathan 
Haidt, nos alerta de que estamos sobreprotegiendo a los 
jóvenes desde la infancia y éstos carecen de herramientas 
para gestionar sus emociones. Como relata en su entrevista 
para El País (27/10/2019, Madrid), “ahora cualquier cosa 
les incomoda y muestran una gran velocidad para alcanzar 

el enfado”. Nos alerta 
sobre la fragilidad de 
estos jóvenes que han 
crecido sobreprotegidos 
y usando sin límite las 
redes sociales. La realidad 
es que los niños tienen 
que encontrarse ante 
confl ictos. Lo importante 
es que sepan cómo 
manejarse ante ellos.

La psicopedagoga 
y experta en educación emocional y presidenta de la 
Asociación Pedagógica Francesco Tonucci, Mar Romera, 
afi rma que el objetivo de la educación es el desarrollo 
integral de las personas y ello requiere cultivar cuatro pilares 
fundamentales: “el cuerpo, la cabeza, la trascendencia 
y las emociones”. Mar afi rma que “los alumnos necesitan 
más saber ser, saber estar, saber hacer y saber convivir. 
Necesitan herramientas para adaptarse a los cambios, 
entrenar hábitos como la perseverancia, el control de la 
impulsividad, el compromiso, la escucha y la resiliencia para 
aprender de los fracasos”.

Por último, queremos recordar lo que se dice en la 
Convención Universal de los Derechos del Niño: los niños 
tienen derecho al juego, a la participación, a la opinión y 
a ser protagonistas; al disfrute de su salud física y mental 
(artículo 24); a un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental, espiritual, moral y social (artículo 27); a la 
educación (artículo 28); al descanso y al esparcimiento, al 
juego y a las actividades recreativas propias de su edad 
y a participar libremente en la vida cultural y en las artes 
(artículo 31).

Por todas estas razones, elegimos esta historia, porque, 
a parte de surgir de los intereses de los niños y motivarles 
a través del cine con una historia emocionante, nos ofrece 
multitud de oportunidades para desarrollar diferentes 
competencias, contenidos y actitudes.

El tema transversal presente en el proyecto es la Educación 
en valores y la inteligencia emocional. Hemos elegido esta 
historia motivadora, porque, en el karate, al igual que en 
la educación, se trabaja el cuerpo y la mente, el exterior 
y el interior, la inteligencia intrapersonal y la inteligencia 
interpersonal, por lo que tiene múltiples aplicaciones 
didácticas. Transmite valores como la perseverancia, el 
autocontrol, el esfuerzo, el respeto y la responsabilidad, 
imprescindibles para el buen funcionamiento del aula. 

Tratamos de poner al alumno ante situaciones en las que 
tiene que tomar decisiones o enfrentarse a un confl icto, 
proporcionándole herramientas y estrategias para la 
resolución de confl ictos, para que sea asertivo y confronte 
los problemas de una manera positiva, mejorando así sus 
relaciones con los demás.

Karate Kid: El arte de conocernos mejor a nosotros 
mismos y de mejorar nuestra relación con los demás.
CRISTINA ABAD GARCÍA

	  
	  

 “Somos lo que hacemos, no lo que decimos.
Hasta el viaje más largo comienza con un solo paso.”

– Proverbio japonés
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Asturias, antes del COVID.19, era, sin 
duda, un paraíso natural con un paisaje 
digno de visitar y una gastronomía va-
riada y rica, en fi n, un lugar ideal para 
vivir. Pero ¿era en verdad un paraíso en 
todos los aspectos? Bueno, si fueses do-

cente no creo que tuvieras la misma opinión. Además de los 
problemas a los que todos nos enfrentábamos diariamente 
en nuestra profesión nos encontrábamos con una nueva Con-
sejería de Educación, nueva pero continuista, que mostraba 
un alto grado de parálisis e inefi ciencia. A principios de curso, 
cuando la nueva consejera se reunió con nosotros, nos hizo 
albergar esperanzas y más cuando la vimos tomar nota de 
todo lo que reclamábamos y denunciábamos. Pero pronto 
nos dimos de bruces con la cruda realidad, al comprobar que 
sólo había hecho eso, tomar nota. No sabemos lo que hacía 
con esas notas, porque no se cambiaba nada de lo denuncia-
do ni concedía nada de lo reclamado. ¿Pensáis que exagero? 
Seguid leyendo. 

En la presentación del borrador para las oposiciones al cuer-
po de profesores de secundaria, CSIF señalamos unas cuantas 
cuestiones que nuestros afi liados demandaban, (información 
sobre el examen práctico de cada especialidad ya en la con-
vocatoria, ampliación de las causas de exención para formar 
parte de los tribunales o, por supuesto, una redacción más cla-
ra de la propia convocatoria, entre otras). Este año, además, 
aparecía un factor novedoso: la entrega de la programación en 
formato PDF y en soporte informático. Todos somos docentes 
y sabemos los contratiempos que podemos encontrar cuando 
pedimos a nuestros alumnos que nos entreguen un trabajo 
en soporte informático. Si a esto le sumamos el nivel de es-
trés que tendrán los opositores, no creemos que sea un buen 
momento para hacer experimentos, por lo que CSIF pidió que 
permitieran llevar la programación también en papel por si ha-
bía algún tipo de incidencia informática. Tomaron nota. Salió la 
convocatoria el 14 de febrero y supongo que estaréis pregun-
tándoos si hubo algún cambio en la convocatoria con respecto 
a lo que habíamos alegado y sugerido. Pues no. 

Otro ejemplo claro y descriptivo lo encontramos en los 
problemas que ha ocasionado la implantación forzosa y apre-
surada del nuevo programa de gestión económica GICE a 
principios de curso. Se podría escribir un artículo solo con 
este tema, pero a grandes rasgos, tras las numerosas quejas 
desde los centros educativos, en noviembre nos recibieron 
en Consejería y les explicamos que este nuevo sistema había 
sido implantado sin que los secretarios hubieran recibido la 
formación necesaria y, como consecuencia, no podían cerrar 
el año fi scal. Se encontraban con numerosos problemas que 
no sabían solucionar y tenían difi cultades para encontrar a 
alguien en la consejería que pudiera asesorarles. Tomaron 
nota. Y el 13 de marzo, nosotros seguíamos reclamando una 
solución y los secretarios de los centros seguían teniendo pe-
sadillas con el GICE. Habilitaron 11 líneas telefónicas para 
asesorar a los centros, pero o bien comunicaban o bien no 
conseguían solucionar la duda. Por lo que ¿se solucionó el 
problema? Pues no.

¡Qué decir del tema de las cátedras! En una oferta de em-
pleo anterior ya estaban aprobadas 250 plazas de catedráticos 
del cuerpo de secundaria, pendientes de ejecutar antes del 
fi n de 2019. Tuvimos una reunión al respecto en diciembre 
y nos mostraron un borrador con la convocatoria de dichas 
plazas. Hicimos varias alegaciones a ese borrador. Tomaron 
nota. En enero de 2020 todavía no teníamos noticia de ellas, 
por lo que, preguntamos en qué fase estaba la convocatoria. 
Nos respondieron que su publicación en BOPA era inminente y 
que estaban estudiando las modifi caciones alegadas. Todavía 
seguimos esperando. Esto me lleva a dos conclusiones: o bien 
su concepto de inminente es muy diferente al nuestro, o son 
muy lentos escribiendo. Cuando en un futuro saquen la convo-
catoria, ¿cambiarán algo de lo que denunciamos? ¡Me muero 
de intriga!

Y llegó el COVID-19 y, aunque no os lo creáis, no cambia 
nada. Desde el 13 de marzo nuestra consejería sigue toman-
do notas, estudiando nuestras peticiones y sugerencias y le 
cuesta todavía más tomar decisiones. Por ejemplo, hasta el 
28 de abril no se aplazaron ofi cialmente las oposiciones de se-
cundaria.

A comienzos del estado de alarma se paralizaron las sustitu-
ciones, CSIF exigimos que se reanudaran (ya que los docentes 
se veían obligados a atender online, además de a sus propios 
alumnos, los del compañero de departamento que estaba de 
baja) y, por supuesto, tomaron nota. Tras casi 2 meses, el 5 de 
mayo hubo una convocatoria, pero sólo para “cubrir aquellas 
necesidades que fueran imprescindibles”. Por lo visto muchos 
docentes de baja no son imprescindibles y sus compañeros 
siguen con esa sobrecarga de trabajo. Por lo que ¿está solucio-
nado el problema? Pues no.

En cuanto a la carrera profesional, nos informaron el 14 
de abril que los listados de admitidos para la adhesión al plan 
de la evaluación de la función docente estaban ya casi listos y 
podrían publicarse en breve. ¿Los han publicado ya? Pues no.

Estamos a la espera de que terminen de estudiar más temas: 
jubilaciones anticipadas y comisiones de servicio humanitarias, 
sustituciones de las bajas y jubilaciones “no imprescindibles”, 
pruebas como las de certifi cación de idiomas en las EOI, las de 
acceso a ciclos, las pruebas libres para la obtención del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria...  Por supuesto, 
se toma nota cada vez que preguntamos sobre ello.

¡Y no he dicho nada de los planes de la desescalada y el 
posible regreso de algunos grupos y docentes a los centros el 
25 de mayo! Por ahora la consejería no sabe qué se va a ha-
cer. ¿Qué responden ante nuestras preguntas? ¿Lo adivináis? 
¡Exacto! Lo están estudiando y toman nota.

Esto es solo una muestra de la actitud inefi caz de nuestra 
consejería. ¡Supongo que os encontrareis con difi cultades si-
milares en las vuestras! Si os sentís identifi cados y necesitáis 
compartir experiencias, puede que en un futuro no muy lejano 
podáis venir a disfrutar de la gastronomía asturiana, su impac-
tante paisaje y todos juntos en buena compañía podamos ins-
pirarnos y encontrar una forma de que en nuestras consejerías 
hagan algo más que tomar nota o estudiar nuestras propues-
tas. ¡Ojalá sea pronto! Mientras tanto, tened cuidado ahí fuera.

La Consejería de Educación en Asturias “toma nota”ASTURIAS
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Donde convergen lo sanitario y lo pedagógico
En una nueva nota de prensa 

(h t tps : / /www.can tabr i a .es /web/gob ie rno/
d e t a l l e / - / j o u r n a l _ c o n t e n t / 5 6 _ I N S TA N C E _
DETALLE/16413/9621702),

nuestra consejera continúa explicando que está 
analizando todos los condicionantes que podrían afectar 
ante la “hipótesis” de que en la “fase 2” del proceso 
conocido como “desescalada” se abrieran los centros 
educativos para la asistencia voluntaria de parte del 
alumnado cántabro.

Incide en que aún no hay nada decidido y que, cuando 
fi nalmente se tome una determinación al respecto, será 
en base a criterios sanitarios y pedagógicos.

Entendemos que, llegado el momento de 
“desmarcarse” de la posibilidad (que no imperativo, 
insistimos) de que las comunidades autónomas abran 
los centros en tan temprano, precipitado e innecesario 
momento, nuestra consejera quiera argumentarlo 
con tecnicismos y tras profundo análisis, pero hoy le 
queremos exponer un punto de vista adicional, que no 
parece estar teniendo refl ejo en la multitud de escritos 
que cada día se difunden sobre este tema.

Y ese punto es en el que convergen lo sanitario, pues 
la salud incluye lo emocional y mental, y lo pedagógico, 
que aborda, especialmente en las primeras edades, la 
globalidad de la persona.

Hablamos del punto de vista HUMANO: que es ese 
por el que nos cuidamos unos a otros, especialmente en 
momentos de tan alta sensibilidad.

Si se pregunta a un niño pequeño por qué le gusta 
ir al cole, responde que le hace feliz jugar con otros 
niños. Cuando se le pregunta por su profe, dice que 
le gusta porque le quiere mucho. Y lo que sabemos 
los docentes es que los niños en el centro se sienten 
libres para explorar en un entorno que les proporciona 
seguridad y contribuye a su equilibrio emocional, bases 
todas ellas de un aprendizaje sano, hoy en día basado 
en los propios ritmos y descubrimientos. 

Pero hoy no se les está preguntando. Y si se les 
pregunta dirán que sí quieren ir. Pero quieren ir a su 
cole, el que recuerdan, en el que las cosas eran de 
determinada manera.

Pero llegarán, y se encontrarán con un cole en 
el que estarán forzosamente distanciados de los 
demás alumnos, obligados a no abrazar, no compartir 
juguetes, permanecer quietos en un espacio delimitado 
artifi cialmente y, en general, un ambiente de inseguridad 
porque, una vuelta a las aulas repentina desde una 

situación de confi namiento, por muy protocolaria y 
segura en términos sanitarios que sea, no proporciona 
la sensación de seguridad que un niño necesita para 
aprender. Y quizá ni siquiera le pueda atender su profe 
habitual, pues puede que, casualidades de la vida, 
sea persona en situación de riesgo que no se pueda 
incorporar, de momento, a la docencia presencial. Y así 
varias horas.

No es cuestión, esta vez, sólo de protocolos, que 
también. Tampoco de preservar la salud de nuestros 
docentes, que también. Pero es que van a llorar: 
niños y docentes. Como han llorado enfermeros con 
enfermos. Es cuestión de humanidad: pues pasar 
semejante trago en una vuelta a las aulas no puede 
ser sólo algo “técnico”, ni una responsabilidad que con 
la “voluntariedad” asuman las familias. Necesitamos 
una consejera fi rme en el ejercicio de sus competencias 
(que para esto las tiene) que, consciente de que la 
Educación va más allá de tanto criterio, se una a todas 
las instancias que le estamos pidiendo la no aplicación 
de una sugerencia del Gobierno Central que es fruto de 
no sabemos aún qué tipo de asesoría al Ministerio de 
Sanidad.

Y es necesario que lo haga cuanto antes, porque 
esa seguridad que parece empeñarse en garantizar, 
en el sector de la Educación va más allá y no puede 
ceñirse a los aspectos que se están analizando. Puede 
tener consecuencias, quizá no físicas o curriculares, 
pero seguro que emocionales, tanto en alumnado 
como en profesorado. Y una Consejería responsable 
de lo educativo, así lo debe entender, y defender ante 
cualquier órgano competente superior, si llegase algún 
tipo de imperativo estatal, que no parece vaya a ser 
el caso, visto el desarrollo normativo de la “transición 
hacia una nueva normalidad”.

El curso próximo todos necesitaremos un “período 
de adaptación”. Sabemos lo delicado de su diseño y 
planifi cación. Centrémonos en eso, que este fi nal de 
curso está ya planifi cado, como usted sabe, gracias al 
arduo trabajo de todos nuestros docentes.
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CANTABRIA

JOSÉ ANTONIO RANZ YUBERO
PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM PRESIDENTE AUTONÓMICO DE CSIF EDUCACIÓN CLM 

CASTILLA-LA M
ANCHA

CASTILLA Y LEÓN
Es inevitable comenzar este 

editorial sin hacer referencia al 
editorial preparado para el número 
de Debate Profesional anterior, que 
se paralizó en imprenta y no llegó 
a vuestros domicilios ni a vuestros 
centros de trabajo por motivos 
evidentes. La declaración de estado 

de alarma supuso una vuelta de tuerca a nuestra acción 
sindical y a nuestras reivindicaciones. En el editorial del 
número anterior, que no llegó a publicarse, se demandaba 
mayor negociación y diálogo con la administración. 
Hacíamos referencia a varias cuestiones y acuerdos 
fi rmados por CSIF con diferentes gobiernos, nacionales y 
autonómicos, que aún no se habían cumplido en nuestra 
Comunidad. Mencionábamos temas como la reducción 

horaria lectiva, la carrera profesional, oposiciones, 
interinidades, cobro de fondos adicionales, etc. En ese 
editorial hacíamos referencia a Jürgen Habermas, que 
sentenciaba que “Lo que se necesita más bien es un 
juego de argumentación, en el cual razones motivantes 
reemplacen argumentos defi nitivos”. Reprendíamos 
el incumplimiento de los acuerdos fi rmados y la falta 
fl agrante de diálogo y de negociación. Dos gobiernos 
-nacional y autonómico-, pertenecientes a distintos 
partidos políticos, y dos gobiernos de coalición, no 
sólo no negociaban con los representantes legales del 
profesorado, tampoco dialogaban ni dejaban espacio a la 
argumentación, dando por sentadas sus tesis como las 
únicas defi nitivas e invalidando la lícita representación 
sindical. Esto es una muestra de la contaminación de los 
intereses políticos que tanto daño hace a la educación y 

ISABEL MADRUGA BAJO
PRESIDENTA DE CSIF ENSEÑANZA CYL

de alarma supuso una vuelta de tuerca a nuestra acción 

PRESIDENTA DE CSIF ENSEÑANZA CYL

Desde que a mediados de marzo de 
2020 se cerraran las aulas en Casti-
lla-La Mancha los docentes nos hemos 
sentidos solos. Aunque, a decir verdad, 
es mejor estar solos que mal acompa-
ñados. El 12 de marzo el Presidente 
Regional nos acusó de que queríamos 
quince días de vacaciones en lugar de ir 

a trabajar a los Centros Educativos. El tiempo pone a cada 
uno en su sitio, y son tres meses y lo que nos queda… para 
volver a las aulas.

Teníamos claro que el mundo podía parar, pero la edu-
cación, no. De repente, hubo que cambiar la metodología 
para dar clase, ahora había que emplear medios informá-
ticos, y los usamos y nos habituamos a ellos. Para sacar 
adelante la enseñanza no dudamos en poner al servicio de 
la Consejería de Educación nuestros ordenadores, tablets, 
móviles…, nuestra conexión a internet o a datos móviles, 
y nuestro tiempo para formarnos.

Dedicamos jornadas de más de 10 horas de lunes a 
domingo, explicamos, corregimos, atendemos los proble-
mas puntuales de los alumnos y de las familias, aunque a 
veces hemos sufrido la incomprensión y el hostigamiento 
de los mismos. 

La Consejería no ha reconocido nuestro trabajo, esta-
mos acostumbrados, pero nos da igual ya que somos do-
centes por vocación, gobierne quien gobierne. Lo primero 
nuestros alumnos, creemos en la Enseñanza pública y la 
defendemos a diario. A veces hemos sufrido zancadillas, 

pero nos levantamos, no se cubren las sustituciones de 
los profesores enfermos y el trabajo se reparte entre los 
compañeros, por ejemplo.

A lo largo de estos meses los políticos nos han mante-
nido en la incertidumbre e inquietud más absoluta, tal vez 
porque han estado dando palos de ciego constantemente. 
Primero, si habría oposición de EE.MM. o no, después si se 
daría “aprobado general” o no, más tarde si se volvía a las 
aulas o no… Estos son los grandes temas pero son muchas 
más las chinas en el camino (jubilación, Concurso de Tras-
lados, equipos directivos “obligados a ir a los centros”…).

Para quien no lo tuviera claro, a lo largo de este período 
nos ha quedado claro lo que signifi camos para las Admi-
nistraciones públicas, poco más que un número. No se 
ha contado con nosotros, ni con nuestros representantes, 
para tratar el tema de la evaluación, promoción y titula-
ción, ni para abordar la vuelta a las aulas, ni para conocer 
nuestra opinión sobre la “nueva ley educativa” (va entre 
comillado porque la Ley lleva el nombre de las dos ante-
riores, otro fracaso más).

Desde CSIF hemos estado codo con codo con los do-
centes, con sus problemas, informando de forma veraz 
sobre los distintos aspectos que han estado encima de la 
Mesa durante estos meses, y seguiremos haciéndolo por-
que ahora más que nunca, CSIF, por ti, contigo.

Los docentes, los grandes olvidados de la crisis 
del Covid-19

Educar en tiempos de Covid
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deja de manifi esto la imperiosa necesidad de alcanzar un 
Pacto por la Educación estable. En ese contexto transcribo 
mis propias palabras, que no llegaron a publicarse: 
‘Mientras tanto, el profesorado sigue realizando su 
labor, formando y educando a la sociedad del mañana, 
al margen de estas cuestiones que no llegan a pie de 
aula. La distancia de los partidos políticos con el aula y el 
centro educativo es signifi cativa y también es un refl ejo 
de la sociedad en la que vivimos.’ Y llegó el COVID 19. Y 
sirven de nuevo estas mismas palabras.

No esperábamos que una pandemia diera una vuelta 
de tuerca al sistema educativo y asfi xiara aún más la 
labor docente. No estábamos preparados para un cambio 
tan sustancial en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 
Pero el profesorado, a pesar de las administraciones, una 
vez más ha demostrado su profesionalidad y vocación, 
sacando adelante nuestro sistema educativo de la mejor 
forma posible. 

CSIF ha exigido en todo momento liderazgo al 
Ministerio de Educación e instrucciones homogéneas 
en todas las Comunidades Autónomas, que aseguren la 
igualdad de oportunidades del alumnado. Y del mismo 
modo, ha pedido homogeneidad de actuación en una 
Comunidad tan amplia como la nuestra, tratando de que 
no estemos ante nueve realidades educativas distintas. 
Pero lamentablemente una vez más hemos asistido 
a actuaciones diferentes y no solo por la evolución 
de la pandemia. El uso político de la educación ha 
hecho mella de nuevo en nuestro sistema educativo y, 
ante una falta clara de liderazgo y presión de ciertas 
autonomías, hemos asistido a un ‘sálvese quien pueda’. 
Estamos acostumbrados a que se eludan determinadas 
responsabilidades, haciendo referencia al de más 
arriba en la escala de poder. Siempre ha habido otro 
gobernante o responsable político que debía asumir la 
responsabilidad que el de una escala inferior (en ese 
esquema jerárquico absurdo) no asumía. La culpa era 
de otro, la responsabilidad también. La pandemia ha 
incorporado otro elemento: el Ministerio de Sanidad. 
Ahora todo parecía dictaminarlo el órgano de salud 
correspondiente. Y mientras tanto, entra en el escenario 
otro nuevo interlocutor con el que también ha faltado el 
diálogo y la negociación.

Desde antes incluso que se declarara el estado de 
alarma, CSIF ha exigido al Ministerio de Educación y 
a la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y 
León, negociación. Este texto se acompaña de escritos y 
actuaciones que hemos mantenido durante este tiempo, 
hasta la fecha de cierre de este número de Debate 
Profesional. CSIF de forma incansable ha pretendido 
ser la voz del profesorado y ha puesto en valor la gran 
labor realizada. Los docentes han hecho frente a este 
momento con falta de medios, difi cultad para ponerse 
en contacto con alumnado y familias, defi ciencias de 
funcionamiento de algunas plataformas educativas, 
necesidad de adaptaciones en la metodología y 
en el currículo... Todo esto, en jornadas laborales 
interminables, con dudas constantes sobre cómo 
abordar el fi nal del segundo y todo el tercer trimestre 
escolar. Además de exigir instrucciones claras en todo 
momento, hemos trasladado una a una las quejas y 
dudas que nos habéis hecho llegar, pero las respuestas en 

muchos casos, ya las podremos evaluar cuando fi nalice 
este curso escolar. A nadie se le escapan las difi cultades 
de agrupar en estos momentos a un elevado número de 
estudiantes en la Prueba de Acceso a la Universidad o 
las difi cultades de evaluar a distancia en determinadas 
enseñanzas de Régimen Especial. Hemos exigido 
instrucciones claras para evaluaciones en Adultos, EOI, 
Conservatorios, Enseñanzas Deportivas, realización 
de las FCT, etc. en la mayor parte de los casos, sin 
éxito.  En las instrucciones y órdenes publicadas el peso 
mayoritario sobre la fi nalización del curso ha recaído 
sobre el profesorado, cargándole de responsabilidades. 
Incluso en alguna norma se contradecía lo que la propia 
Ley de Educación vigente dictamina sobre evaluación 
y promoción del alumnado. Veremos si después se 
apoya al profesorado en posibles reclamaciones que 
pudiera haber o se tiene especial consideración a las 
alegaciones que puedan esgrimir los padres, madres 
o tutores legales. Son los profesionales los que deben 
saber qué es lo mejor para el alumnado de cara a su 
progresión dentro del sistema educativo, por lo que 
sorprende que ni siquiera se les haya consultado cómo 
proceder. 

El uso mediático de la educación ha hecho que 
tengamos que reaccionar rectifi cando informaciones 
como ‘aprobado general’ o lo que implicaría reducciones 
de ratios a 12 alumnos por aula. La petición de reducción 
de ratios es una demanda histórica de CSIF, pero en 
estos momentos estas ideas lanzadas alegremente 
asustan más que alegran: a ver si desde algún despacho 
alguien ha pensado que es viable que un mismo docente 
atienda de forma virtual y presencial a su grupo de 
alumnos y alumnas. Sin contar con las difi cultades 
de espacios que se encontrarán algunos centros si 
llevan a cabo esta propuesta, lanzada sin ninguna 
concreción, diálogo previo ni, por supuesto negociación. 
Propuestas como ésta parecen venidas de alguien que 
no ha pisado un aula. Peor aún, se presupone que se 
pueden implantar medidas que afectan directamente 
a las condiciones sociolaborales del profesorado sin 
negociar con sus representantes. Pero a pesar de que 
se intente desprestigiar nuestra labor sindical, CSIF 
siempre estará ahí para recordar quiénes somos y para 
qué estamos, desde la profesionalidad e independencia 
que nos caracteriza. El desprestigio a la labor docente 
también se ha sufrido desde asociaciones de padres 
y padres, o desde algún medio de comunicación que 
ha publicado artículos, a nuestro juicio, bastante 
desafortunados, ante los que hemos reaccionado. 
Porque parece que lo más fácil en tiempos convulsos 
es atacar al docente, que tantas vacaciones se dice que 
tiene, que parece que solo trabaja en período lectivo y 
que no ha superado -o se está preparando- una dura 
oposición (nótese la ironía). Porque parece que atacar 
es más fácil que arrimar el hombro y que reconocer la 
valía y profesionalidad de quienes educan a la sociedad 
del mañana.

Además, la crisis sanitaria que nos ha tocado vivir 
se ha llevado por delante las expectativas de miles de 
opositores e interinos que esperaban poder optar a una 
plaza de funcionario/a de carrera en las oposiciones 
de junio de 2020. CSIF, de nuevo, ha sido fi rme en 
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su petición de liderazgo al Ministerio de Educación y 
de coordinación de las Comunidades Autónomas y 
ha demandado la suspensión de este procedimiento 
selectivo, aplazándolo al 2021, asegurando las 1.401 
plazas convocadas para Secundaria y Otros Cuerpos, 
aumentadas si fuera posible. No olvidamos el elevado 
porcentaje de interinidad existente en nuestra 
Comunidad ni el Acuerdo de Mejora para el Empleo 
Público fi rmado por CSIF, mediante el que todavía han 
de convocarse ofertas de empleo público generosas. 
Estaremos expectantes de que se reanude esta oposición 
y de analizar las consecuencias para las oposiciones 
de Maestros que estaba previsto realizar en 2021. 
Los efectos de esta congelación de oposiciones, son 
evidentes también en las listas de interinos. El colectivo 
interino es uno de los colectivos más castigados en 
momentos difíciles. Si es cierto que se avecinan malos 
tiempos, CSIF estará ahí para evitar recortes y asegurar 
posibilidades de acceso a un empleo digno. 

Otros procedimientos como concurso de traslados, 
concursillo, comisiones de servicio (bilingües, CFIES, 
puestos singulares, humanitarias), licencias por estudios, 
etc. Se han visto también afectados por el estado de 
Alarma. En el momento de escribir estas líneas, siguen 
sin convocarse la mayor parte de estos procedimientos. 
Tiraremos de hemeroteca si es preciso para demostrar 
que desde el primer momento CSIF ha pedido que se 
avance en la medida de las posibilidades en los textos de 
las convocatorias para agilizar la tramitación en cuanto 
sea posible. 

A lo largo de estos meses, una de las principales 
preocupaciones ha sido la presencia de profesorado y 
equipos directivos en los centros docentes. CSIF ha sido 
infl exible en este sentido y ha exigido que no asistan a 
los centros docentes mientras exista algún tipo de riesgo 
de contagio. Fuimos especialmente duros al comienzo del 
confi namiento exigiendo el cierre de centros. Y seremos 
igualmente tajantes en el comienzo del curso escolar que 
viene o en julio, si es que se pretende abrir los centros 
educativos. Permítaseme un inciso al respecto: CSIF 
insiste en que los centros educativos tienen una función 
educativa, no asistencial. Y no olvidemos que cualquier 
actividad de refuerzo educativo que se desarrolle en julio 
puede implicar la presencia de equipos directivos y de 
profesorado a los centros docentes. 

Pero esta pandemia parece que ha venido para 
quedarse, al menos por un tiempo. Es por ello que 
hace falta analizar las fortalezas y debilidades de la 
educación telemática puesta en marcha desde el 16 de 
marzo. El comienzo del curso escolar 2020-2021 va a 
ser atípico, no parece viable asistir con normalidad a 
los centros, impartir docencia en grupos elevados de 
alumnos y alumnas, cuidar recreos, hacer claustros 
en espacios más o menos reducidos. Ahora valoramos 
aún más el contacto interpersonal, las bondades de 
la educación presencial y la importancia de poder 
interactuar con el alumnado y con nuestros compañeros. 
Y relativizamos algunos benefi cios que veíamos en las 
nuevas tecnologías. Por esto, CSIF ha exigido en varias 
ocasiones la negociación de Planes de Regreso a la 
Actividad Docente Presencial y Planes de Refuerzo para 
el curso 2020-2021.

En estos momentos nos preocupa especialmente 
que la vuelta a la actividad lectiva, cuando sea posible, 
sea con plenas garantías, salvaguardando salud de 
profesorado y alumnado. Hay que hablar de desinfección 
de centros, de adquisición de equipos de protección 
individual (mascarillas, guantes, etc.), de adaptaciones 
metodológicas y de esp de la acios. Nos preocupa 
que se aparte a los representantes sindicales de las 
negociaciones necesarias en el ámbito Prevención de 
Riesgos Laborales. En estos momentos nos situamos 
ante dos posibles escenarios: que se retome la actividad 
educativa presencial en septiembre de 2020 con 
normalidad -opción poco probable-, que el comienzo de 
curso se lleve a cabo con las necesarias adaptaciones. En 
todo caso, la posibilidad de otro período de confi namiento 
parece bastante probable. ¿Hemos facilitado y reconocido 
la formación del profesorado en estos tiempos? ¿Hemos 
facilitado que tengan los medios necesarios? ¿Hemos 
solucionado la brecha digital? Es el momento de echar 
la vista atrás y de recordar todas aquellas peticiones que 
en su momento hicimos y que volvemos a poner encima 
de la mesa para hacer frente en mejores condiciones a 
otro posible confi namiento. 

Y al parecer el teletrabajo ha venido para quedarse. No 
permitiremos que ésta sea otra excusa para sobrecargar 
más al profesorado o para castigar a determinadas 
zonas o colectivos, donde resulte más económico 
realizar actividades telemáticas que presenciales. Ahora 
tendremos que mirar con lupa cada movimiento y estar 
expectantes ante posibles cambios en el modo de entender 
y afrontar el proceso educativo, respetando el derecho de 
los compañeros y compañeras a los que representamos.

Esta pandemia ha paralizado algunas de nuestras 
reivindicaciones mencionadas al comienzo, a las que no 
irenunciamos. Que quede claro que CSIF seguirá exigiendo 
que se recupere lo perdido y que se cumpla lo fi rmado. 
Ya llevaban tiempo amenazando a la sociedad con una 
nueva crisis, ahora ésta parece otra excusa perfecta para 
que el funconariado sea de nuevo el primero y el más 
castigado, para que se ataque a lo público y se recorte 
de donde no hay y de donde nunca se debió recortar. El 
mismo funcionariado que ha permitido seguir adelante 
en una situación crítica, que ha trabajado a destajo, en 
este caso, para su alumnado. CSIF estará ahí y luchará 
para impedirlo y recordar que el profesorado es la piedra 
angular del sistema educativo. Porque luchamos por la 
dignifi cación de la labor docente. 
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CSIF Cataluña referente en información al 
profesorado con� nado

FERRAN BARRI
COORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYACOORDINADOR DE CSIF EDUCACIÓ CATALUNYA

CATALUÑA

	  
 

Durante la cuarentena decretada 
por el Gobierno para detener el 
avance de SARS-CoV-2, causante 
de la COVID-19, CSIF ha estado 
informando puntualmente a los 
docentes confi nados sobre todo 
aquello que puede afectarles en estos 

días tan insólitamente particulares. Para ello se han 
enviado periódicamente correos electrónicos a afi liados 
y a otros docentes de nuestra comunidad autónoma con 
las informaciones relevantes para el colectivo que han 
ido apareciendo durante estos dos meses de encierro. 
Así mismo se han ido publicando estas informaciones en 
la página web.

El teléfono de CSIF educación Cataluña ha estado 
permanentemente al servicio de los docentes, cosa que 
no todos los sindicatos dispusieron en su momento, 
recibiéndose diariamente un gran número de consultas 
tanto de afi liados como de otros docentes de la 
comunidad que han visto en CSIF el sindicato que les ha 
proporcionado respuestas rápidas y efi caces a sus dudas 
que en estos días han sido muchas y variadas. También 
estamos atendiendo vía e-mail y WhatsApp.

CSIF se ha reunido periódicamente de forma 
telemática con la dirección de los Servicios Territoriales 
de Tarragona y en sesiones de la Comisión Paritaria 
de Prevención de Riesgos Laborales del Departament 
d’Ensenyament de la Generalitat de Catalunya de la que 
formamos parte.

A la administración le hemos planteado las 
preocupaciones que nos han surgido y las que nos 
han transmitido los docentes que se han puesto en 
contacto con nosotros, habiendo conseguido una buena 
receptividad por parte de la administración autonómica, 
que ha adoptado medidas adecuadas a la mayor parte de 
casos presentados.

En este sentido se ha intentado mantener a todo el 
personal sustituto en sus puestos de trabajo prolongando 
en la medida de lo posible las bajas de las personas a las 
que sustituían. También se consiguió la reactivación de 
los nombramientos a mediados de abril para cubrir las 
bajas que se han ido produciendo desde la fecha.

Por otra parte debemos reconocer la gran tarea que está 
haciendo el profesorado durante estos días preparando 
actividades para que el alumnado pierda lo menos posible 
el contacto con sus estudios y sus profesores. Estas 
actividades son enviadas periódicamente a los alumnos 
para que las realicen y devuelvan a los docentes una 
vez realizadas para la oportuna corrección por parte de 
estos. En muchos casos se están realizando videoclases 
en tiempo real para una más cercana interacción entre 
docentes y discentes.

En relación al gran trabajo realizado por parte del 
profesorado y del alumnado y teniendo en cuenta las 

disposiciones que la Administración ha dictado, las 
cuales no contemplan la posibilidad de evaluarlas de cara 
a infl uir tanto positiva como negativamente en la nota 
fi nal, CSIF ha mostrado su disconformidad y así se lo ha 
hecho saber a la Administración.

Un aspecto que no podemos obviar es que no todos 
los profesores y alumnos se han encontrado ante el 
confi namiento en la misma situación personal y hemos 
transmitido nuestra preocupación a la Administración, 
exigiendo que se tengan en cuenta los recursos 
individuales disponibles y no se produzcan cargas de 
trabajo desproporcionadas o abusivas. 

Especialmente sensibles nos hemos mostrado sobre los 
temas relacionados con la selectividad y las oposiciones 
a cuerpos docentes, habiendo participado en programas 
radiofónicos y prensa escrita opinando sobre ellos.

En relación a las oposiciones, Cataluña ha decidido 
realizar las pruebas en los meses de septiembre y octubre 
del presente año, siendo la presentación de méritos en 
los meses sucesivos.

En las reuniones de la Comisión Paritaria de Prevención 
de Riesgos Laborales hemos hecho aportaciones a los 
documentos que recogen recomendaciones para el 
regreso del personal a los centros de trabajo que se 
realizará de forma paulatina y desplegando las medidas 
de seguridad más adecuadas para que el profesorado se 
reincorpore cuando sea posible hacerlo sin correr riesgos. 
Así mismo, tendrán un trato diferenciado las personas 
que se consideren en riesgo por tener más de 60 años 
(CSIF reclamó 55) o por padecer alguna enfermedad de 
las califi cadas como de riesgo ante el coronavirus. Estas 
personas presentarán una declaración responsable que 
será evaluada por los servicios médicos del Departament 
y se prevé que su vuelta a los centros docentes se realice 
cuando el entorno sea lo sufi cientemente seguro para 
ellos. 

Lamentamos no haber conseguido incluir en estos 
protocolos la petición de tests masivos a docentes y 
alumnos para poder garantizar una mayor seguridad 
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CATALUÑA: Plan de paso a la fase 2 
del Departamento de Educació

CSIF ha tenido conocimiento de la existencia de un plan de 
paso a la fase 2 que se encuentra en manos del PROCICAT.

CSIF considera que no existe ningún motivo que justifi que 
que después de más de dos meses con los centros docentes 
cerrados y a falta de 15 días reales para la fi nalización del 
curso escolar se pretenda retomar las actividades en los 
centros docentes, poniendo en riesgo al profesorado y al 
alumnado.

CSIF se ha opuesto completamente a este plan y así lo ha 
expuesto, expresando su enérgica protesta, en la Permanente 
de Prevención de Riesgos Laborales del Departamento de 
Educación de la Generalitat de Cataluña de la que forma 
parte.

Así mismo consideramos que algunas de las medidas 
de protección que se proponen son inviables, como la de 
mantener una distancia mínima de 1.5 o 2 metros entre los 
alumnos que, como todos sabemos, no paran de moverse 
y acercarse entre ellos o el hecho de que se no considera 
obligatorio el uso de la mascarilla por parte del alumnado 
cuando mañana está previsto que el Gobierno apruebe un 
decreto obligando su uso en espacios cerrados y cuando la 
distancia de seguridad no se pueda garantizar.

CSIF también ha advertido que se propondrán acciones y 
movilizaciones para detener estas medidas.

En resumen el documento de 17 páginas dice lo siguiente:
Las escuelas públicas y concertadas reabrirán cuando la 

región sanitaria donde se ubiquen se encuentre en fase 2. De 
todos modos la docencia telemática continuará, el comedor 
escolar no prestará servicio y el transporte escolar funcionará 
de forma puntual.

Las guarderías abrirán con grupos de, como mucho, 5 
niños. Los grupos de 0-1 años, no abrirán. Se priorizarán los 
niños cuyos padres tengan que trabajar presencialmente.

La educación presencial será voluntaria y los grupos estarán 
integrados por un máximo de 13 alumnos en primaria. En  
parvulario se hará la acogida de los niños de familias que por 
motivos laborales y profesionales tengan que hacer trabajo 
presencial sin posibilidad de fl exibilizarlo. Los grupos estarán 
integrados por un máximo de 13 alumnos y su horario será 
de 9 a 13 horas.

En secundaria los grupos serán como mucho de 15 
alumnos. Podrá acudir de forma voluntaria el alumnado que 
acaba etapa y obtiene titulación (4º de ESO, pruebas libres de 
ESO, 2º de Bachillerato, 2º de CF y 2º de ERE) o debe superar 
pruebas de acceso (PAU, CF, ERE).

No podrán asistir a clase los alumnos que presenten 
sintomatología, que hayan estado en contacto con personas 
positivas de SARS-CoV-2 o sospechosos o que no tengan el 
calendario de vacunas vigente.

Todo el personal del centro que se encuentre en alguna 
de las situaciones siguientes no podrá asistir a su puesto de 
trabajo de forma presencial:

Tener más de 60 años
- Padecer: - Hipertensión arterial. – Diabetes - Problemas 

cardiacos.- Problemas respiratorios.-   Enfermedades 
hepáticas.- Enfermedades renales.- Inmunodefi ciencias.

- Estar embarazada.- 
Se acreditará mediante una declaración responsable por 

parte del interesado.
Os seguiremos informando a medida que tengamos más novedades.

de unos y otros, por lo que hemos 
mostrado nuestro malestar y 
preocupación por ello.

Como todos sabemos este retorno 
será escalonado y se contempla 
que el próximo curso 2020-21 
puedan  alternarse las actividades 
presenciales y las telemáticas.

También hemos recibido muchas 
consultas en las ultimas semanas 
sobre un tema preocupante para 
el profesorado perteneciente a las 
Clases Pasivas del Estado. Se trata 
de la publicación en pleno estado 
de alarma del Real Decreto 15/2020 
de 21 de abril que contempla el 
traspaso de la gestión de las mismas 
al Ministerio de Inclusión, Seguridad 
Social y Migraciones. 

Si bien este decreto en si mismo 
no contempla ningún cambio en 
los derechos reconocidos a los 
funcionarios adscritos al citado 
régimen, CSIF ha mostrado su 

malestar y se ha erigido como 
velador de los derechos del colectivo 
para que no se hagan modifi caciones 
posteriores que recorten los mismos 
y así lo hemos transmitido al 
profesorado para que esté atento y 
correctamente informado sobre algo 
que les podría afectar en un futuro 
no muy lejano.

	  
 

	  

CSIF CATALUNYA 
Av. Andorra, 11, baixos B 

43002 Tarragona 
602 251 088 · tgnensenyament@gmail.com 

www.csif.es/cataluna/educacion 
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M
ADRID

CSIF Educación Madrid se opo-
ne a la apertura de los centros el 
25 de mayo, según ha manifesta-
do el Ministerio de Educación, por 
no poderse garantizar la salud de 

los trabajadores, de los alumnos y de sus familias. 

   Consideramos que se debe continuar con la ense-
ñanza a distancia, no exigiendo a ningún trabajador, en 
la actual situación, la asistencia a los centros educati-
vos.

La vuelta a las aulas debe ser en septiembre y se 
tiene que planifi car con plenas garantías de seguridad, 
evitando la improvisación.

Exigimos negociar un Plan de Regreso a la Actividad 
Laboral de carácter organizativo y Preventivo de obliga-
do cumplimiento y un Plan de Refuerzo Educativo para 
el curso 2020-2021.

En ese regreso, con asistencia presencial a las aulas, 
en septiembre reclamamos:

- Medidas de organización escolar y recursos sanita-
rios: Flexibilidad de horarios, ratios de 12 alumnos 
por aula, dotación de profesorado y otro personal en 
número sufi ciente, desdobles, recursos extraordina-
rios, entradas y salidas escalonadas, jornada úni-
ca, distanciamiento en (patios, comedor, gimnasio, 
clases, etc.), test masivos, desinfección de centros, 
refuerzo de limpieza,, EPIS, medidas higiénicas, etc.

- Medidas académicas: Adaptación del currículo para 
el próximo año, recuperación de aprendizajes no 
adquiridos, cambios en la metodología, convivencia, 
orientación académica emocional y psicopedagógi-
ca, educación presencial y a distancia, formación, 
orientación y apoyo al profesorado.

- Atención al profesorado de más edad y docentes con 
patologías previas como grupo de riesgo: Especial 
atención al profesorado que presenta estas carac-
terísticas, llevando a cabo las medidas preventivas 
adecuadas.

Sobre la imposición del Ministerio de abrir los centros 
el 25 de mayo para clases de refuerzo y para menores 
de seis años cuyos padres no puedan teletrabajar, CSIF 
Educación manifi esta su indignación ante el trato dado 
a estos docentes, al tiempo que recuerda que la función 
de los centros es educativa y no asistencial. Por tanto, 
esta medida constituye una falta de respeto a la labor 
de los docentes. Queremos destacar la labor realizada 
por nuestros compañeros y compañeras de Educación 
Infantil y por la importancia de su trabajo en el futuro 
de nuestros alumnos.

Con la incorporación de la Educación Infantil y la 
Educación Especial tan pronto, se muestra un gran des-
conocimiento, ya que será muy difícil que este alumna-
do pueda mantener las distancias sociales. Por tanto se 
puede facilitar el contagio, tanto al personal que trabaja 
en dichos centros  como al resto de la sociedad.  

CSIF Educación Madrid se opone a la apertura de 
los centros educativos el 25 de mayo

ANTONIO MARTÍNEZ
PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

los trabajadores, de los alumnos y de sus familias. 

PRESIDENTE DE CSIF EDUCACIÓN MADRID

COM
UNIDAD VALENCIANA
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La situación que estamos vivien-
do actualmente no tiene nada que 
ver con cualquier otra experiencia 
vivida anteriormente. La crisis pro-
vocada por el covid-19 ha hecho 
saltar por los aires todo el funcio-
namiento de nuestra sociedad. 

Evidentemente lo peor de todo 
ha sido la tragedia humana que el coronavirus ha pro-
vocado con miles de muertos en nuestro país y cientos 
de miles en todo el mundo. La pandemia que estamos 
sufriendo está condicionando nuestras vidas en todos los 
aspectos y lógicamente en el sector educativo ha habido 
drásticos cambios.

Parece que ha pasado una eternidad, pero el pasado 
mes de marzo los centros educativos funcionaban con 
total normalidad hasta que irrumpió con fuerza en nues-
tro entorno el virus y la Conselleria decretó la suspensión 
de las clases presenciales a partir del lunes 16 de marzo 
y hasta nueva orden. A partir de ese momento los do-
centes comenzamos a trabajar de una forma totalmente 
distinta, se inició la era del teletrabajo, las plataformas 
educativas, las reuniones por videoconferencia… El sec-
tor de adaptó a la nueva realidad y siguió trabajando 
desde casa. 

Desde CSIF tuvimos una postura activa para conseguir 
algunas medidas como el cierre defi nitivo de los centros, 
que la Conselleria fi nalmente decretó a partir del 24 de 
marzo. También el refuerzo de plataformas educativas y 
la reducción de la brecha digital para alumnado con pro-
blemas de acceso al teletrabajo, la Conselleria también 
puso en marcha la dotación de dispositivos para esta fi -
nalidad. La reanudación de las adjudicaciones continuas 
tuvo lugar el 23 de abril, después de reclamarlo desde la 
central sindical con insistencia. 

También durante este tiempo de confi namiento las 
diferentes administraciones han tomado decisiones con 
las que hemos sido críticos y contra las que seguiremos 

luchando como por ejemplo, el cambio de la gestión de 
las pensiones de clases pasivas del Ministerio de Hacien-
da al Instituto Nacional de la Seguridad Social, de forma 
sorpresiva y sin ningún tipo de negociación previa. Tam-
bién algunos puntos de la Orden Ministerial que regula el 
fi nal de este curso y el inicio del próximo, en lo relativo 
a promoción y titulación los consideramos totalmente 
inadecuados, ya que no se ajustan a la legalidad al con-
tradecir a una ley orgánica. Además algunas comunida-
des autónomas para su funcionamiento se acogen a esta 
Orden y otras no, con lo cual hay diferencias sustancia-
les entre territorios en cuanto a evaluación, promoción 
y titulación.

Para CSIF la vuelta a las aulas debe ser en el mes 
de septiembre, nunca antes, y adoptando una serie de 
medidas de prevención como pueden ser entre otras la 
desinfección en centros,  tests masivos, epis, entradas y 
salidas escalonadas, reducción de ratios y más apoyos 
y desdobles con los recursos humanos adecuados para 
poder conseguirlo. Todas estas medidas CSIF ha pedido 
que se estudien y negocien y por ello ha pedido la con-
vocatoria en todas las comunidades autónomas de Mesa 
Sectorial para este fi n y de los Comités de Seguridad y 
Salud del personal docente. Hay que planifi car, no dejar 
nada a la improvisación y comenzar el curso intentando 
minimizar riesgos ante esta terrible pandemia. 

Está claro que tardaremos en recuperar la normalidad 
que todo apunta llegará cuando esté disponible una va-
cuna y el sector educativo se ha adaptado a este contex-
to, los docentes no han dejado de trabajar y en muchos 
casos dedicando más horas que cuando realizaban su 
tarea de forma presencial. El teletrabajo ha irrumpido 
con fuerza, nos hemos dado cuenta de sus ventajas e 
inconvenientes y tenemos que acostumbrarnos a él, por-
que no con tanta fuerza como en estos meses, pero se-
guro que será una herramienta valiosa cuando todo vaya 
volviendo hacia la nueva normalidad de la que tanto se 
habla últimamente.

Hacia una nueva normalidad
RAÚL ALMONACID PÉREZ
DELEGADO EDUCACIÓN CSIF VALENCIA

COM
UNIDAD VALENCIANA
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El sindicato ha iniciado los 
trámites para denunciar ante la 
Inspección de Trabajo a la ad-
ministración educativa por la 
falta de medidas de seguridad 
y equipos de protección sufl -
cientes para evitar contagios 

por coronavirus

La Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF), ha elaborado una encuesta que refl eja que la 
mayoría de los docentes extremeños rechaza la vuelta 
a las aulas antes del mes de septiembre, respaldando, 
de esta forma, la postura del sindicato durante esta 
crisis sanitaria del coronavirus y su repercusión en los 
centros educativos.

La encuesta, dirigida a los docentes de enseñanzas 
no universitarias en centros públicos de Extremadura, 
se puso en marcha el pasado lunes 11 de mayo, ha 
estado abierta durante siete días y en ella han partici-
pado 3.409 profesores y profesoras de toda la región.

Así, más del 92,2 % (3.142) del profesorado re-
chaza, dadas las circunstancias actuales, una vuelta a 
las aulas antes del mes de septiembre y sólo un 7,8% 
(267) la apoyaría en el caso de que se garantizaran 
todas las medidas de seguridad sanitarias.

En este sentido el 94,4 % responde que su centro 
educativo no está acondicionado con las medidas de 
seguridad necesarias ante el Covid19 mientras que un 
5,3% cree que sí se podría asumir el riesgo para vol-
ver.

Otro elemento negativo refl ejado por la encuesta es 
que el 95,5% frente al 4,5% considera que la adminis-
tración no ha tenido en cuenta la opinión y experiencia 
del profesorado en la toma de decisiones y regulacio-
nes normativas que se han adoptado en este atípico 
último trimestre escolar.

Precisamente, el 90,7% de los encuestados consi-
dera prioritario comenzar la planifi cación del próximo 
curso diseñando planes de refuerzo educativos a partir 
de necesidades previstas frente al 9,3% que ha votado 
a favor de centrarse ahora en como abrir los centros 
para los últimos 15 días de curso escolar.

Por otra parte, CSIF ha elaborado un modelo de de-
nuncia para que los equipos directivos de los centros 
educativos puedan comunicar las delegaciones provin-
ciales de educación y al sindicato las incidencias con 
respecto a incumplimientos de protocolo de preven-
ción o cualquier otra situación durante la incorporación 
en esta primera fase.

CSIF considera que, la consejería de Educación, de 
forma unilateral, ha decidido abrir los centros en fase 
1 y comenzar actividades lectivas presenciales en fase 
2 sin tener en cuenta informes de OMS, de expertos 
sanitarios, de los integrantes del Comité de Salud y ni 
tan siquiera del consenso en la Mesa Sectorial de Ne-
gociación de Extremadura.

Además, el sindicato ha iniciado los trámites para 
denunciar ante la Inspección de Trabajo a la adminis-
tración educativa por la falta de medidas de seguridad 
y equipos de protección sufi cientes para evitar con-
tagios por coronavirus entre los trabajadores de los 
centros educativos de la región.

Una encuesta de CSIF re� eja que la mayoría 
de los docentes extremeños no está a favor 
de volver a clases presenciales antes de 
septiembre

MERCEDES BARRADO PACHECO
RESPONSABLE DEL SECTOR DE ENSEÑANZA DE CSIF EN EXTREMADURARESPONSABLE DEL SECTOR DE ENSEÑANZA DE CSIF EN EXTREMADURA

EXTREM
ADURA
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Accións levadas a cabo por CSIF Ensino fronte ao 
coronavirus
11 de maio. CSIF reitera su exigen-
cia de negociar los planes de preven-
ción y refuerzo educativo para el co-
mienzo de curso 2020-2021 con rigor 
y sin improvisaciones. La organiza-
ción sindical denuncia la imposibili-
dad de reiniciar la actividad docente 
en junio con garantías sanitarias, a 
pesar de los mensajes contradictorios 
de algunas Comunidades Autónomas.
CSIF solicita la convocatoria de la 
Mesa Sectorial Docente al Ministerio 
de Educación para tratar la propuesta 
de desescalada en el ámbito educa-
tivo y las medidas da cara al inicio 
de curso. Carta petición de mesa de 
negociación intersindical. 
5 de maio. CSIF exige que la refor-
ma de la Ley Educativa se tramite con 
la participación del profesorado.
5 de maio. CSIF reclama una refor-
ma educativa sin prisas y la vuelta a 
las aulas con plenas garantías y me-
didas claras. 
5 de maio. CSIF esixe ao Ministro 
de Seguridade Social un compromi-
so público sobre o futuro das presta-
cións e pensións do réxime de clases 
pasivas. 
1 de maio. Manifesto 1° de Maio. 
“CSIF por Ti Contigo” Por un traballo 
seguro”.
29 de abril de 2020.  CSIF ENSINO 
esixe un Plan Preventivo de volta ás 
aulas. A volta debe ser en setembro 
e tense que planifi car xa con plenas 
garantías de seguridade, evitando a 
improvisación. Regreso presencial 
ás aulas: reclamamos test masivos, 
desinfección de centros, ratios de 12 
alumnos por aula, entradas e saídas 
graduadas e mascarillas obrigatorias. 
24 de abril de 2020.  CSIF conside-
ra que la Orden publicada hoy en el 
BOE contraviene la Ley Orgánica, que 
marca un número máximo de mate-
rias suspensas para poder promocio-
nar y titular.
24 de abril de 2020.  RADIO GA-
LEGA. CSIF ENSINO manifesta que 
os criterios de promoción e titula-
ción deben ser obxectivos para evitar 
agravios comparativos.
23 de abril de 2020.  A Consellería 
reúnese con CSIF ENSINO, o resto 
das OOSS e ANPAS do Ensino Galego. 

So 43 días despois de iniciarse a crise 
do COVID-19 se produce a primeira 
reunión entre Conselleria de Educa-
ción, CSIF ENSINO e o resto de OOSS 
e ANPAS do Ensino Galego.
23 de abril de 2020. CSIF denuncia 
que a EBAU provocará disparidade 
entre CC. AA e non garantirá a igual-
dade de oportunidades. 

23 de abril de 2020. Miles de fun-
cionarios preocupados polo futuro 
das súas pensións trálo traspaso sor-
presivo do recoñecimento e xestión 
das prestacións à Seguridade So-
cial. O Goberno aproveita un decreto 
económico fronte ao COVID-19 para 
modifi car a xestión das pensións dos 
funcionarios.

21 de abril de 2020.  CSIF ENSINO 
a Señora Conselleira: non retrase un 
día máis o aprazamento das oposi-
cións. 

20 de abril de 2020.  CSIF solicita 
la convocatoria de la Mesa Sectorial 
Docente del Ministerio de Educación 
para negociar la Orden Ministerial 
para el fi n de curso. 

16 de abril de 2020. CSIF ENSINO 
esixe a cobertura das substitucións 
do profesorado de forma inmediata. 
CSIF ENSINO esixe que sexan cuber-
tas as substitucións do profesorado 
de forma inmediata e, en consecuen-
cia, se reinícien os chamamentos 
suspendidos desde o 12 de marzo. 

16 de abril de 2020. CSIF advierte 
de que el ‘aprobado general’ es una 
fórmula ilegal y lamenta la confusión 
generada. 

15 de abril de 2020. CSIF exige 
reducción de ratios y más docentes 
para abordar el curso 2020-2021.

14 de abril de 2020. CSIF ENSINO 
esixe recoñecer o esforzo dos docen-
tes durante o Estado de Alarma. Rei-
vindicacións sen fundamento como o 
aprobado xeral ou volver a clase en 
xullo denotan falta de respecto polo 
esforzo dos docentes e pola implica-
ción do alumnado durante este perío-
do.

14 de abril de 2020. Escolares e 
docentes volven ao cole tras as va-
cacións nunha situación de gran in-

certeza.

14 de abril de 2020. Comunicado 
conxunto das Organizacións Sociais 
do Ensino. Comunicado asinado polas 
dúas confederacións de Asociacións 
de nais e pais do ensino público de 
galicia, CONFAPA Galicia e Confede-
ración de Anpas Galegas, CSIF ENSI-
NO e outras Organizacións Sindicais.

14 de abril de 2020. Oposiciones 
docentes 267020. Toda la informa-
ción por Comunidades. Postura de las 
diferentes CCAA frente al COVID-19. 

9 de abril de 2020. CSIF CONTIGO: 
Días grises. 

8 de abril de 2020. OPOSICIÓNS 
GALICIA: CSIF ENSINO considera in-
admisible a postura da Conselleira.

6 de abril de 2020. CSIF pide que 
clases y evaluaciones acaben en ju-
nio, prueba única de acceso a la Uni-
versidad en toda España y garantías 
sanitarias para la vuelta a las aulas.

01 de abril de 2020.  CSIF dirige un 
escrito al Ministerio de Educación y FP 
sobre el acceso a la función pública y 
temarios.  CSIF pide que se dé segu-
ridad a los opositores afectados. Que 
sea publicado el Real Decreto con-
sensuado en la Mesa Sectorial cele-
brada el 20 de marzo, para prorrogar 
el actual sistema transitorio de ingre-
so hasta 2022. Comunicación ofi cial 
de que los temarios no van a verse 
modifi cados mientras dure el proceso 
de estabilización, a pesar del retraso 
de la convocatoria de este año. 

31 de marzo de 2020.  A Conselle-
ría debe facer públicas as súas inten-
cións XA! e rematar coa incertidume 
dos docentes. 

30 de marzo de 2020.  Compendio 
de actuaciones e iniciativas llevadas 
a cabo por CSIF para proteger a los 
trabajadores frente al COVID-19. 
30 de marzo de 2020.  Recomen-
daciones ante el Coronavirus.
30 de marzo de 2020. Información 
ofi cial CORONAVIRUS. 
25 de marzo de 2020. CSIF exige al 
Ministerio que se garanticen las pla-
zas convocadas para el 2020 y coor-
dine a las Comunidades Autónomas 
para acordar una fecha única.

EXTREM
ADURA

GALICIA
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GALICIA
M

ELILLA

CSIF Educación cree que en Melilla no se podrán ase-
gurar las medidas de prevención que se determinen desde 
Sanidad en las aulas por las “ratios ilegales” que existen 
en la ciudad debido a que las clases melillenses tienen a 
30 alumnos y no 15 o 20 como en la Península. También, 
el sindicato se pregunta qué va a pasar con los centros es-
colares como el Jardín Valenciano o el Gabriel de Morales.

El vicepresidente de CSIF Educación, Sergio Ra-
mírez, explicó a este Diario que la pandemia del CO-
VID-19 ha cogido a todas las comunidades autó-
nomas y al Ministerio de Educación “fuera de jue-
go” y “por eso cada día hay una nueva ocurrencia”.

Dejó claro que la problemática del coronavirus es mayor 
en Melilla con respecto a la península por las “ratios ilegales” 
en la ciudad ya que se cuenta con 30 alumnos o más pro cla-
se y a partir de ahora se va a exigir que se deben de dejar al 
menos 2 metros de distancia entre cada alumno para garan-
tizar la seguridad. “En Melilla es una misión imposible”, dijo.

Ramírez cree que, si la Administración hubie-
se hecho los deberes en cuanto a la construc-
ción de centros escolares, ahora “el problema se-
ría mucho más sencillo y las ratios serían menores”.

Desde CSIF Educación llevan años pidiendo a la Direc-
ción Provincial y al Ministerio que construya los centros que 
debe haber en Melilla, “que son mínimo tres centros de 
Educación Infantil y Primaria, y otros dos de Secundaria”.

El sindicato se muestra preocupado por la situación y 
se pregunta qué va a ocurrir con los centros, como, por 
ejemplo, el Jardín Valenciano que está acabado, “pero el 

Ministerio todavía no lo ha recepcionado y debería de es-
tar funcionando desde el principio del curso 2019-2020”.

Además del colegio Gabriel de Morales porque “de este 
centro llevamos hablando cuatro años y ahora mismo está 
con los servicios mínimos por el coronavirus y falta para 
su fi nalización mínimo tres o cuatro años”.también, el vi-
cepresidente de CSIF pregunta qué van a hacer con el 
CPR porque había tres aulas, “bastantes despachos de la 
unidad de programa educativo y un salón de actos don-
de se daban los cursos para los docentes, pero desde que 
se cayó el techo hace dos años, se cerró y estamos a la 
espera de un informe con lo que se va a hacer en la ins-
talación”. Al igual que la Casa de la Juventud que desde 
septiembre tiene las aulas “vacías y desaprovechadas”.

Por último, considera que la pandemia del CO-
VID-19 es una problemática que se le va a sumar en 
la ciudad a las “ratios ilegales”, aunque desde CSIF se-
guirán luchando “por una educación de calidad”.

CSIF cree que en Melilla no se podrán asegurar las 
medidas de prevención en las aulas por las ratios

M
URCIA

25 de marzo de 2020. CSIF esixe 
a Educación que prevexa varios es-
cenarios sobre calendario escolar e 
avaliacións ante a incerteza na evolu-
ción da pandemia. 24 de marzo de 
2020. CSIF esixe medidas extraordi-
narias do Goberno para que as CCAA 
actúen de xeito coordinado. 
22 de marzo de 2020. CSIF ENSI-
NO considera inxustifi cable a presen-
za dos equipos directivos nos centros.
21 de marzo de 2020.  CSIF ENSI-
NO informa sobre MUFACE e a exen-
ción excepcional de visado de recetas 
durante o estado de alarma. 
20 de marzo de 2020.  CSIF infor-
ma sobre a Mesa Sectorial do Minis-
terio de Educación sobre COVID-19 e 
Oposicións 2020. 
18 de marzo de 2020. CSIF pide a 
Educación que reforce as plataformas 
on line para garantizar a atención dos 
alumnos confi nados.

17 de marzo de 2020.  CSIF pide ó 
Ministerio de Sanidade que garantice 
o traballo non presencial en todas as 
Administracións xa que todavía hai 
empregados públicos expostos ó vi-
rus e con inseguridade xurídica como 
é o caso dos membros dos equipos 
directivos galegos. 
16 de Marzo de 2020. CSIF ENSINO 
informa que a Consellería aclara que 
interrumpe o prazo de presentación 
de solicitudes OPE 2020 GALICIA. 
16 de marzo de 2020.  Valoracións 
de CSIF ENSINO sobre as instrucións 
publicadas en relación coa pandemia 
COVID-19. 
16 de marzo de 2020.  CSIF EN-
SINO insiste en que os docentes non 
deben acudir aos centros docentes. 
Modelo solicitud orden por escrito no 
asistencia a centros docentes
15 de marzo de 2020. Despois das 
últimas novas respecto ao estado de 

alarma CSIF ENSINO agarda respos-
tas a algunhas cuestións. 
15 de marzo de 2020. Nota infor-
mativa sobre algunas consecuencias 
del Real Decreto que declara el Esta-
do de Alarma. Según el Real Decreto 
por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situa-
ción de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, ningún docente o 
equipo directivo tiene que acudir al 
centro.
12 de marzo de 2020. CSIF ENSI-
NO rexeita as instrucións emitidas 
pola Consellería por insufi cientes e 
non protexer a saúde do profesorado 
galego.
Suspensión de clases en Galicia.

* Escritos disponibles en nuestra 
web: https://www.csif.es/galicia/
educacion

* Actuaciones hasta fecha de cierre 
en imprenta de esta revista
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M

ELILLA

CHasta el momento, los Go-
biernos de más de 100 países 
han aplicado cierres de cen-
tros educativos, ya sean tota-
les o parciales, en un intento 
por frenar la propagación del 
coronavirus COVID-19. Nunca 
una enfermedad había tenido 

el impacto mediático, económico y social que estamos vi-
viendo con la pandemia, y eso que en el último siglo hemos 
tenido importantes epidemias víricas como el sida en los 
80, la gripe aviar en los 90 y el brote de Ébola hace sólo 
5 años.

El número de casos y de fallecidos por COVID-19 pue-
den seguirse a tiempo real. Todo apunta a que empieza a 
remitir. Muchos aún nos infectaremos, afortunadamente de 
forma asintomática, con pocos síntomas o con mayor gra-
vedad, pero con recuperación completa. Una vez superada 
la infección, es previsible que la inmunidad nos proteja de 
una nueva exposición.

La recomendación del distanciamiento social persigue 
reducir el riesgo de contagio e impedir que las infeccio-
nes ocurran de modo masivo, fundamentalmente para no 
colapsar los servicios de salud. Entre esas acciones está 
obviamente el cierre de guarderías, colegios, institutos y 
universidades para evitar la aglomeración y convivencia 
estrecha del alumnado y reduce la movilidad de padres y 
madres u otros familiares para transportarlos a los centros 
educativos. 

Para la evaluación del riesgo de exposición al COVID-19 
en la Región de Murcia, se ha utilizado el método desarrolla-
do por el Ministerio de Sanidad del Gobierno de España pu-
blicado en el documento “Procedimiento de actuación para 
los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a 
la Exposición al COVID-19 (8 Abril 2020)”.  CSIF lamenta 
y considera increíble que el personal que depende de la 
Consejería de Educación y Cultura, salvo que convivan con 
personas sintomáticas, se encuentren encuadrados dentro 
del grupo de baja probabilidad de exposición al coronavi-

rus…esto es lamentable y vergonzoso. Lamentable, porque 
se sabe que los menores forman parte de la población más 
sensible y, aunque la mayoría puedan ser asintomáticos, 
pueden suponer un foco de contagio importante para los 
docentes, y vergonzoso, porque parece que se les trata 
como muebles y que no hay relaciones interpersonales. 

En todas las Administraciones públicas de la región de 
Murcia se están activando protocolos y medidas de preven-
ción para proteger al funcionariado de contagio, mientras 
que a los docentes de nuestra Región los consideran, nada 
más y nada menos que el Ministerio de Sanidad, como que 
tienen baja probabilidad de exposición a contagio…y así va-
mos en la Región. Al trato inhumano que supone dar clase 
a altísimas temperaturas (que alcanza nuestra Región en 
los meses de calor) y que la mayoría de los centros educa-
tivos públicos no están acondicionados, se le suma ahora el 
que ni en prevención de contagio nos tratan como merece-
mos. Denunciamos nuevamente la falta de dignifi cación de 
la labor docente en nuestra Comunidad.

CSIF EDUCACIÓN seguirá luchando en favor de todos y 
todas nuestros docentes, alabando continuamente la gran 
labor educativa realizada antes y durante el confi namiento, 
demostrando que son profesionales cualifi cados y entre-
gados a su alumnado, a pesar de las circunstancias. Por 
eso lamentamos profundamente la baja consideración, en 
cuanto a exposición al riesgo, con que se les ha evaluado. 

Por todo ello, CSIF EDUCACIÓN ha pedido una nueva 
reunión para tratar las medidas de prevención de cara a 
una futura reanudación en septiembre de las clases pre-
senciales, y en previsión de que no se llegue a convocar, 
hemos hecho llegar ya a Prevención y Riesgos Laborales 
nuestras propuestas. 

Seguiremos con esta tarea como siempre, con indepen-
dencia y profesionalidad, para ir poco a poco mejorando 
la Educación y siempre con el espíritu y decisión fi rme de 
dignifi car la labor docente. 

CSIF Educación Región de Murcia

¿Baja probabilidad de exposición de los docentes de 
la Región de Murcia?M

URCIA

LUCÍA ALCARAZ Y ANA ROLDÁN 
CSIF EDUCACIÓN MURCIACSIF EDUCACIÓN MURCIA
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CSIF La Rioja dice “NO” al “Pacto por la 
Reconstrucción Educativa”

LA RIOJA

Desde CSIF entendemos que debe primar la seguridad 
sanitaria sobre el resto de intereses y hay una cosa que 
tenemos muy clara: el riesgo sanitario existe y está muy 
presente en nuestra Comunidad Autónoma. Es por ello que 
consideramos que los benefi cios sociales y educativos de 
reabrir los centros educativos unos quince días hasta fi nal 
de curso no compensan los riesgos a los que exponemos a 
la comunidad educativa. 

En este mismo sentido, no podemos estar de acuerdo 
con las instrucciones generales de fi nal de curso. Unas 
instrucciones que aumentan de tareas a los ya de por sí 
sobrecarga-dos docentes, con una cantidad ingente de 
burocracia e informes personalizados, y que posibilitan 
aprobar con mayor número de suspensos de los previstos 
en la Ley Orgánica de Educación. 

Si bien el Pacto deja a la voluntad de docentes y alumnos 
organizar la educación presencial de fi nal de curso, CSIF 
insiste en que el riesgo sanitario existe, y además, no 
entendemos como al resto de personal no docente: ATEs, 
ATEIs, administrativos o subalternos no se les permite la 
misma facultad potestativa. 

Los docentes riojanos han hecho un enorme esfuerzo 
para adaptarse a la educación a distancia, como CSIF 
ha puesto de manifi esto en varias ocasiones, y no es 
momento de cambiar todo el sistema de trabajo a estas 
alturas del curso, cuando quedarían en torno a 15 días 
efectivos de clase. 

El Pacto por la Reconstrucción Educativa en La Rioja, 
incluye la reapertura de los centros educativos. Dicha 
reapertura excluye a toda la Educación Infantil (0-6 años) 
y a los cursos de 1º, 2º y3º de Educación Primaria. 

Para el resto de niveles educativos y enseñanzas 
regladas (ESO, Bachillerato, FP, CEPA y enseñanzas de 
régimen especial) se autoriza la actividad presencial, 
tanto individual como grupal, en un número reducido 
que dependerá de las dimensiones de los espacios de los 
que se disponga, siempre recalcando la voluntariedad de 
docentes y alumnos. Se atenderá con especial atención a 
los cursos conducentes a titulación (6º Primaria, 4º ESO, 
2º Bachillerato, FP Básica y 2º curso de ciclos de Grado 
Medio y Grado Superior). 

Sin embargo, no especifi ca dicho Pacto qué ocurrirá 
en caso de que haya alumnos voluntarios para una 
determinada actividad presencial pero no exista profesor 
voluntario para ello. Tampoco especifi ca cómo van a poder 
compaginar los profesores voluntarios en sus horarios 
la doble modalidad de educación, considerando que la 
carga la-boral había aumentado considerablemente con la 
educación a distancia. 

Tampoco nos queda claro cómo se va a integrar la 
educación a distancia con la presencial. La aparente 
fl exibilización de los criterios de organización de horarios y 
tareas, puede terminar desencadenando un sobreesfuerzo 
y estrés para el docente, si no se consensúa un marco en 
el que dicha fl exibilización se realice. 

Por otro lado les otorga demasiada responsabilidad a 
los equipos directivos, pues prácticamente se ha delegado 
en ellos cualquier decisión, lo que puede propiciar 
desigualdades en unos centros educativos frente a otros. 

No obstante urge negociar con los docentes un Plan de 
Regreso a la Actividad Laboral de carácter organizativo y 
Preventivo de obligado cumplimiento y un Plan de Refuerzo 
Educativo para el curso 2020-2021 que incluyan: 

- Medidas de organización escolar y recursos sanitarios: 
Flexibilidad de horarios, reducción de ratios por aula, 
dotación de profesorado y otro personal en número 
sufi ciente, desdobles, recursos extraordinarios, entradas 
y salidas escalonadas, jornada única, distanciamiento 
en (patios, comedor, gimnasio, clases, etc.), tests 
masivos, desinfección, EPIS, medidas higiénicas y 
personal sanitario en los centros. 

- Medidas académicas: Adaptación del currículo para 
el próximo año, recuperación de aprendizajes no 
adquiridos, cambios en la metodología, convivencia, 
orientación acadé-mica emocional y psicopedagógica, 
educación presencial y a distancia, formación, 
orientación y apoyo al profesorado. 

- Medidas de atención al profesorado de más edad y 
docentes con patologías previas como grupo de riesgo: 
especial atención al profesorado que presenta estas 
características, llevando a cabo las medidas preventivas 
adecuadas.
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El Ministerio de Universidades dispone prorrogar 
los contratos de los Profesores Asociados

CSIF pide a la Secretaría General de 
Universidades atender la problemática de los 
investigadores predoctorales FPU con las 
estancias de movilidad en centros extranjeros

CSIF presentó el pasado 23 de mar-
zo escrito dirigido a Manuel Castells 
en el que le pedía el mantenimiento 
de los contratos de los Profesores 

Asociados durante la vigencia del estado de alarma y su 
prórroga con posterioridad.

Tres días más tarde y atendiendo a las deman-
das de CSIF, el Ministerio ha propuesto la apro-
bación de una disposición legal que contiene que 
se prorrogarán los contratos de ayudantes, pro-
fesores ayudantes doctores, profesores asociados 
y profesores visitantes, celebrados conforme a los 
artículos 49, 50, 53 y 54 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, cuya duración 
máxima esté prevista que finalice durante la vigencia 
del estado de alarma y de sus prórrogas, en los térmi-
nos establecidos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara del estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19.

Salvo pacto en contrario, dicha prórroga se realizará 
por el tiempo de duración del estado de alarma y, en 
su caso, sus prórrogas. Excepcionalmente, por motivos 
justificados, las partes podrán acordar, con carác-
ter previo a la fecha de finalización del contrato, 
una prórroga del mismo por hasta tres meses adi-
cionales al tiempo de duración del estado de alar-
ma y sus prórrogas.

La duración de los contratos prorrogados en apli-
cación de esta disposición podrá exceder los límites 
máximos previstos para los mismos en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre.

CSIF celebra que el Ministerio haya sido recep-
tivo a sus demandas en favor de diversos colecti-
vos de profesorado universitario inestable y pre-
carizado.

CSIF se puso en contacto con el Secretario General 
de Universidades para pedirle que atiendan las diver-
sas situaciones que los predoctorales FPU están 
sufriendo como consecuencia del estado de alar-
ma (personas que se fueron y volvieron sin llegar a 
cumplir el tiempo de la estancia; otros que se fueron y 
han decidido quedarse sin garantías de que se reconoz-
ca la estancia; unos últimos que no se podrán ir a pesar 
de tener reconocida la oportunidad de la estancia).

El sindicato también pidió una información clara y 
precisa que se publique en la página web del Mi-
nisterio de Universidades ya que se está generando 
mucha confusión e incertidumbre entre los afectados.

Por último, demandamos mantener los compro-
misos manifestados por la Secretaría General 

de Universidades a CSIF antes del estado de 
alarma:

• La publicación inmediata de una Convocatoria 
de Ayudas que recoja lo estipulado en la comu-
nicación del 21-01-2020.

• Que se puedan justificar las estancias en el ex-
tranjero desde el 1 de marzo, fecha desde la 
que tendrán efectos económicos y administra-
tivos.

La Secretaría General de Universidades nos indicó 
que para sacar la convocatoria y para regularizar la si-
tuación sólo falta el OK de Hacienda al calendario 
de convocatorias entre las que está, en primer lugar, 
la de movilidad.

Nº 262 • Mayo-Junio de 2020

RAMÓN CABALLERO 
VICEPRESIDENTE CSIF SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

• También los de otros contratados temporales como Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y 
Profesores Visitantes
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El pasado miércoles, 1 de abril, CSIF remitió el siguiente 
texto al Secretario General de Universidades:

“La Disposición adicional duodécima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, dispone prorrogar los contratos 
de ayudantes, profesores ayudantes doctores, profesores 
asociados y profesores visitantes, estableciendo las “Reglas 
aplicables a la duración de determinados contratos de perso-
nal docente e investigador celebrados por las universidades”.

Por su parte, la Disposición adicional decimotercera esta-
blece también una prórroga para los contratos de trabajo sus-
critos con cargo a financiación de convocatorias públicas del 
sistema estatal de Ciencia, Tecnología e Innovación.

No obstante, para que la medida tenga mayor am-
plitud y consecuencias sobre estos profesores e inves-
tigadores en situación precaria, debería incluir tam-
bién que pudiera exceder los límites máximos previs-
tos para los contratos, no solo durante el estado de 
Alarma sino también para aquellos cuya finalización 
coincida con el presente curso académico.

Esta solicitud viene motivada además por la imposibilidad 
de convocar y llevar a cabo los concursos correspondientes 
por diversas circunstancias:

• La aplicación de la suspensión de plazos adminis-
trativos contemplado en la disposición adicional tercera 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

• Esta situación repercute también en los contratos con du-
ración temporal de aquellas figuras docentes contenidas 
en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (LOU), como son los ayudantes, los profesores 
ayudantes doctores, los profesores asociados y los 
profesores visitantes.

• Esta situación también tiene su incidencia en aquel 
personal, docente, investigador o de administra-
ción y servicios, contratado con cargo a proyectos 
de investigación a quienes también debería extenderse 
la aplicación de la disposición adicional decimotercera del 
Real Decreto-ley 11/2020, con independencia de quién 
fuera el órgano convocante
También le insistimos en dos asuntos relacionados con los 

profesores asociados, ya que creemos que es necesario 
dar una solución a un punto crítico como son sus renova-
ciones, puesto que una gran parte de los profesores aso-
ciados estarán incluidos en ERTES o bien habrán dejado su 
actividad profesional por cuenta propia durante este período 
de cuarentena: por todo ello solicitamos se adopten las dos 
medidas siguientes:

• En aquellos supuestos en que el docente haya perdido su 
actividad principal por las repercusiones del COVID-19, se 
considere acreditado el ejercicio de actividad pro-
fesional fuera del ámbito académico universitario a 
efectos de prórrogas o nuevas contrataciones.

• Que aquellos contratos de profesor asociado con posibili-
dad de prórroga para el curso 2020-2021 se entiendan 
automáticamente prorrogados sin necesidad de que 
el profesor asociado deba presentar solicitud o justifica-
ción de méritos alguna.
Por último y por ser también de justicia en la excepcional 

situación actual, le reiteramos la necesidad de la prórroga 
de las Ayudas Predoctorales, la suspensión del cómpu-
to total de la permanencia en estudios de doctorado y 
el aplazamiento del límite temporal para la defensa de 
las Tesis Doctorales”.

Desde CSIF se remitió un escrito a la CRUE y al Secreta-
rio de General de Universidades en los siguientes términos:

"Ni las normas dictadas como consecuencia del estado 
de alarma, ni muchas Universidades han contemplado la 
problemática que se planteará con los ceses por fi-
nalización de la duración máxima de los contratos 
y las sucesivas prórrogas de las categorías de Ayu-
dantes, Profesores Ayudantes Doctores, Profesores 
Visitantes y Profesores Asociados, sobre todo los per-
tenecientes a Ciencia de la Salud.

Una vez finalizado el periodo de alarma y recobremos 
la normalidad en nuestros centros de trabajo, al tener que 
cumplir con los plazos legalmente establecidos para las 

convocatorias de las plazas del profesorado mencionado 
anteriormente, no daría tiempo material para convo-
car y resolver, antes del inicio del próximo curso 
académico, quedando por lo tanto muchas plazas va-
cantes y los alumnos perjudicados al no tener profesorado 
que pueda impartir dicha docencia.

En consecuencia, este sindicado propone que se de-
bería dictar una norma que permita prorrogar ex-
cepcionalmente por un año académico más a todo 
el profesorado que se encuentre en dicha situación, 
sin necesidad de realizar ninguna convocatoria".

En web el texto íntegro presentado por CSIF a la ANE-
CA el 27 de abril de 2020.

• Para Profesores Asociados, Profesores Ayudantes Doctores, Profesores Visitantes y Ayudantes.
• También para el personal docente, investigador o de administración y servicios contratados con cargo 

a proyectos de investigación. 
• Urge la prórroga de las Ayudas Predoctorales, la suspensión del cómputo total de la permanencia en 

estudios de doctorado y el aplazamiento del límite temporal para la defensa de las Tesis Doctorales.
• Así mismo, le propusimos medidas para la renovación de los contratos de los Profesores Asociados.

CSIF insiste al Ministerio de Universidades en que la prórroga de 
los contratos debe ir más allá de lo que dure el estado de alarma

Propuesta de prórroga excepcional por un año académico para el 
PDI laboral temporal
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ENRIQUE GONZÁLEZ GÓMEZ 
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF ÁREA DE EXTERIOR

1360 EUROS, 180 ALMAS

Este es el sa-
lario de un 
interino en el 
exterior cuya 
misión es di-
fundir la len-

gua y cultura española en Ale-
mania, Australia, Andorra, Bél-
gica, Brasil, Colombia, Estados 
Unidos, Francia, Holanda, Italia, 
Marruecos, Portugal, Reino Uni-
do, Suiza… Son los interinos do-
centes peor pagados de España

Vergüenza. 1. Turbación del áni-
mo ocasionada por la conciencia de 
alguna falta cometida, o por alguna 
acción deshonrosa y humillante. 2. 
Turbación del ánimo causada por ti-
midez o encogimiento y que frecuen-
temente supone un freno para ac-
tuar o expresarse. 3. Estimación de 
la propia honra o dignidad. 4. Cosa o 
persona que causa vergüenza o des-
honra. 5. Pena o castigo que consis-
tía en exponer al reo a la afrenta y 
confusión públicas con alguna señal 
que denotaba su delito. 6. Listón o 
larguero delantero de las puertas. 7. 
Toca de la mujer. 8. Órganos sexua-
les externos del ser humano.

Muchas de las acepciones mencio-
nadas, se pueden aplicar a la situa-
ción de los interinos en el Exterior, 
y al trato que les da el Ministerio de 
Educación desde que se publicó la 
lamentable y tramposa Orden 

EDU/1481/2009, de 4 de junio 
que regula la formación de listas 
de interinos en el exterior.

Vergüenza. 1.
Dicha Orden, firmada por el entonces 
Ministro de Educación Ángel Gabi-
londo Pujol, en su Artículo 4.1 c), 
dice que los aspirantes habrán de 
cumplir el requisito de, “tener acre-
ditada su residencia en el país en el 
momento en el que se le nombre 
como funcionario interino”. La trampa 
consiste en que, en realidad, los in-
terinos no residen en su mayoría en 
los países. Residen en España, se les 
ofrece la interinidad, se pagan el viaje 
al país correspondiente como pueden, 
se buscan la vida con su residencia y 
arreglan de aquella manera su asis-
tencia sanitaria. No tienen derecho a 
ningún reembolso de estos gastos de 
traslado y mudanza ni cobran com-
plemento de extranjería alguno como 
resultado de ese tramposo requisito.

Vergüenza. 2.
Mientras, aquel Ministro firmante de 
la Orden ha seguido en política ocu-
pando Cargos, Premios y Distinciones, 
y sus sucesores, José Ignacio Wert 
Ortega, Íñigo Méndez de Vigo y 
María Isabel Celaá Diéguez, no 
han sido capaces de cambiar ni corre-
gir ni la trampa ni la Orden.

Vergüenza. 3.
El resultado es que 180 almas, pro-

fesores interinos en el exterior, reali-
zan cada curso su labor docente con 
las exigencias que dicha tarea implica 
como el resto de sus compañeros fun-
cionarios y laborales en los centros. 
Alejados de su entorno y sin ninguna 
compensación para acercarse, al me-
nos, a la calidad de vida que deberían 
tener de manera igualitaria en Espa-
ña.

Vergüenza. 4.
Por si esto fuera poco castigo, la 
nómina que reciben la paga el Mi-
nisterio de Educación y Formación 
Profesional, no las Comunidades 
Autónomas. El Ministerio paga a los 
profesores en el Exterior, en Ceuta 
y en Melilla. La paga del Ministerio 
es la que tiene el complemento es-
pecífico más bajo de toda España, 
por lo que el sueldo de estos interi-
nos, sin complemento de residencia 
ni extranjería alguno, es el peor de 
todos los sueldos a profesores interi-
nos pagados por cualquier Adminis-
tración de España. Con esto tienen 
que viajar y trasladarse a los países, 
pagarse su residencia y vivir en esos 
países. 1366 euros al mes.

Vergüenza. 5.
Esto es lo que cobra al mes un 
interino en el extranjero en Ale-
mania, Australia, Andorra, Bélgica, 
Brasil, Colombia, Estados Unidos, 
Francia, Holanda, Italia, Marruecos, 
Portugal, Reino Unido… para 2020:

CONCEPTO/CUERPO Maestros Formación 
Profesional

Secundaria/EOI/ 
Artes Plásticas

Sueldo 1040,69 1040,69 1203,56

Complemento de Destino 513,71 632,60 632,60

Complemento Específico General 278,53 278,53 281,92

TOTAL BRUTO 1832,93 1951,82 2118,08

Deducción RGSS Contingencias comunes -100,68 -113,23 -113,23

Deducción RGSS Formación Profesional y Desempleo -36,35 -47,49 -47,49

Retención IRPF (18%) -329,93 -351,33 -381,25

TOTAL NETO 1366 € 1440 € 1576 €

Nómina de 2020
Interino en el exterior, pagado por el MEFP, sin trienios, sin sexenios, ni otros complementos singulares
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Nómina para un mes sin paga extra y sin otros comple-
mentos (trienios, sexenios, tutoría), que pueden cobrar 
únicamente los interinos con experiencia docente de va-
rios años de servicio y en algunos programas (no en las 
ALCES).

En la nómina se aplica un 18% de retención por el Impuesto 
de la Renta de las Personas Físicas (IRPF), un 4,7000 % por 

el Régimen General de la Seguridad Social-Contingencias 
Comunes, y un 1,6500 %, por el Régimen General de la 
Seguridad Social-Formación Profesional y Desempleo

Veamos a continuación, el mismo ejemplo de inte-
rino en la parte española pagado por el mismo 
Ministerio de Educación y Formación Profesio-
nal, para 2020:

CONCEPTO/CUERPO Maestros Formación 
Profesional

Secundaria/EOI/Artes 
Plásticas

Sueldo 1040,69 1040,69 1203,56

Complemento de Destino 513,71 632,60 632,60

Complemento Específico General 278,53 278,53 281,92

Indemnización Residencia 712,09 712,09 956,62

TOTAL BRUTO 2545,02 2663,91 3074,70

Deducción RGSS Contingencias comunes -100,68 -113,23 -113,23

Deducción RGSS Formación Profesional y 
Desempleo -36,35 -47,49 -47,49

Retención IRPF (10%) -254,50 -266,40 -307,47

TOTAL NETO 2153 € 2236 € 2606 €

Nómina de 2020
Interino en España pagado por el MEFP, sin trienios, ni sexenios, ni otros complementos singulares (Ceuta 
y Melilla)
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Vergüenza. 6.

Utilicemos el listón para ver la diferencia entre las nóminas de las tres situaciones descritas:

Nómina mensual en los tres casos: Interino en el exterior, Interino en Ceuta y Melilla e Interino en Comuni-
dad Autónoma (media)

Diferencia mensual entre los tres casos: Interino en el exterior, Interino en Ceuta y Melilla e Interino en 
Comunidad Autónoma (media)

Veamos a continuación, el mismo ejemplo de interino (sueldo medio), en España pagado por una Comunidad Au-
tónoma para 2020:

CONCEPTO/CUERPO INTERINO EN 
EL EXTERIOR

INTERINO EN 
CEUTA Y MELILLA

INTERINO EN  
COMUNIDAD AUTÓNOMA

MAESTROS 1366 € 2153 € 1783 €

FP 1440 € 2236 € 1856 €

SECUNDARIA 1576 € 2606 € 1990 €

CONCEPTO/CUERPO INTERINO EN CEUTA Y 
MELILLA     

INTERINO EN COMUNIDAD 
AUTÓNOMA (media)

MAESTROS -787 € -417 €

FP -796 € -416 €

SECUNDARIA -1030 € -414 €

Nómina de 2020
Interino en España pagado por una Comunidad Autónoma (sueldo medio), sin trienios, ni sexenios, ni otros 
complementos singulares

CONCEPTO/CUERPO Maestros Formación 
Profesional

Secundaria/EOI/Artes 
Plásticas

Sueldo 1040,69 1040,69 1203,56

Complemento de Destino 513,71 632,60 632,60

Complemento Específico 
General 255,78 255,78 255,78

Complemento Comunidad 
Autónoma 531,48 531,48 531,48

TOTAL BRUTO 2341,66 2460,55 2623,42

Deducción RGSS Contingencias 
comunes -100,68 -113,23 -113,23

Deducción RGSS Formación 
Profesional y Desempleo -36,35 -47,49 -47,49

Retención IRPF (18%) -421,50 -442,90 -472,22

TOTAL NETO 1783 € 1856 € 1990 €
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Esta es la lamentable realidad. 
Por eso CSIF lleva pidiendo, desde 
hace ya 8 años, que esa diferencia 
entre lo que cobra un interino en 
el exterior y un interino en Ceuta o 
Melilla se vea compensada con un 
complemento que sea aproximado 
a esas cantidades, hasta que una 
nueva legislación regule de mane-
ra justa su situación y desaparezca 
la Orden tramposa que los tiene 
abandonados a su suerte.

Por eso, desde hace ya 8 años, 
pusimos el ejemplo, -copiado re-
petidamente por otros sindicatos 
sin sonrojo alguno-, de que un 
interino en Nador (Marruecos) 
cobra 800 euros menos de media 
que uno en Melilla, distantes 28 
kilómetros las dos localidades, 
con el mismo pagador (Ministe-
rio). Como uno en Tetuán (Ma-
rruecos), a 39 km. de Ceuta.

Así podríamos seguir recorriendo 
Lisboa, Andorra, Francia, Bélgica, 
Suiza, Alemania, Italia, Austria, 
Holanda, Londres, Irlanda, Colom-
bia y Estados Unidos, llegando al 
fin a Australia, a 15.741 kilómetros 
de España. Encontraríamos lo mis-
mo 180 almas a 1360 euros.

Vergüenza. 7.
No descansaremos hasta conseguir 
cambiar la situación y darles ese 
reconocimiento económico y social 
que merecen. Después de múltiples 
acciones sindicales, con promesas 
de resolverlo de todos los responsa-
bles, -incluida la promesa por escrito 
del Presidente del Gobierno Pedro 
Sánchez Pérez-Castejón-, seguimos 
chocando contra el muro de las es-
tructuras rígidas de los dos Ministe-
rios responsables, -Función Pública 
y Educación-. Esa vergüenza deberá 
convertirse en toca de protección.

Vergüenza. 8.
Toda esa resistencia de los go-
biernos se resume en conceder, 
como primera medida, una can-
tidad aproximada de 1.728.000 
euros al año para compensar la 
diferencia de sueldo entre los 
interinos en el Exterior y los de 
Ceuta/Melilla. Esta cantidad es un 
25% de lo que cobran los Conse-
jeros de Educación en el Exterior. 
Para los interinos en el extranje-
ro, esta mejora que reivindicamos 
produciría cierto avance en su es-
tabilidad, incidiría en su calidad 
de vida, sería positivo para los 
centros y programas en el exte-
rior y solventaría, en parte, esta 
injusticia histórica.

¿No son suficientes las razones?

Nos vemos en cualquier momento.
Enrique González Gómez
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csifayuda@csif.es

Profes, 

estamos 

a vuestro lado



      

   
 

CURSOS ON LINE RECONOCIDOS POR EL MEFP 
SEGUNDO  SEMESTRE DE 2020 

 

CURSO HORAS FECHAS PRECIO 
AFILIADO 

PRECIO 
NO 

AFILIADO 

REDES SOCIALES EN 
EDUCACIÓN 60 Del 1 de octubre al 19 

de noviembre 2020 46 76 

CURSO PREPARATORIO 
INGLÉS B1   
  

100 Del 5 de octubre al 21 
de diciembre 2020 73 103 

EXPERTO EN 
INTELIGENCIAS 
MÚLTIPLES 

50 Del 22 de octubre al 3 
de diciembre 2020 42 72 

Plazo de matriculación: desde el 1 de junio hasta el día anterior al comienzo del curso. 
PLAZAS LIMITADAS.     

   

 
 
INSCRIPCIÓN Y MATRICULACIÓN EN NUESTRA WEB 
Para más información contactar con edu.formacionmec@csif.es  

https://www.csif.es/contenido/nacional/educacion/296508 

 

CURSOS VÁLIDOS para oposiciones, 
concursos de traslados, sexenios y 
bolsas de trabajo. Dada la gran 
diversidad de normativa al respecto, se 
recomienda consultar previamente en 
las respectivas sedes. 
 DIRIGIDOS a profesores y personal 
especializado de todos los niveles 
educativos, que trabajen o hayan 
trabajado alguna vez en centros 
públicos, concertados o privados en 
los que se impartan enseñanzas de 
régimen general o de régimen especial y 
en servicios técnicos de apoyo a los 
mismos. 
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